
Sesion 15.a estraordinaria en 18 de Noviembrt' de 1895 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR REYES 

SU:M:A.R:rO 

Se lee el acta de la sesion anterior i es aprobada.-Cuenta: 
Mensaje de S. E. el Presidente de la RepúBlica en el 
que comunica que ha incluido entre los asuntos de que 
puede ocuparse el Congreso Nacional en las presentes 
sesiones estl'aordinarias el proyecto sobre reconstruccion 
del edificio del Congreso; Oficio del señor Ministro del 
Interior en el que comunica que se ha ordenado entre 
gar al pro-Secretario i Tesorero de esta Cámara la snma 
de cnatro mil pesos para gastos de Sala i Secretaría; Id. 
del señor Ministro de Hacienda con el qne remite datos 
relativos a la Aduana de Arica, solicitados por el sefior 
Walker Martíne:.; Mocion del señor Ro~s en la que pro
pone un proyecto que crea el departamento de Choapa 
dentro del territorio de los departamentos de Illapel i 
Petorca, i sujeto a la jurisdiccion de la provincia de 
Coquimbo; Nota de la Sociedad de FClmento }<'abril con la 
que acompaña una solicitud de industriales mineros i 
agrbultores en que piden el favorable despa~ho del pro 
yecto de lei que autoriza el uso de las aguas de los ca
nales de regadío como fuerza motriz; Id. de la Sociedad 
Nacional de Viticultura en la que se adhiere a la anterior 
nota de la Sociedad de Fomento Fabril para recabar la 
aprobacion del proyecto que permite usar las afruas de 
108 canales de regadí" CQmo fuerza motriz' Solicitud de 
v~rios vecinos de la comuna de Monte Patria en que 
pIden el favorable despacho de la solicitud de la Muni
cipalidad de esa comuna en que se solicita la traslacion de 
la cabecera de esa Municipalidad al pueblo del Pa.lqui; 
Id. d~ .don Eduardo López Panda en que pide se le 
rehabilite para obtener los derechos de ciudadano chile 
no qu~ ha perdido por aceptar empleos de un Gobierno 
estranJero; Id. de don SaLtiago A. Ossa eR la que retira 
su peticion de garantía rara la construccion del ferro. 
carril eléctrico que quiere constrnir entre el Mercado 
Central de Santiago i 108 Bajos de Mena. i solicita otras 
concesiones.-Se procede a la eleccion de Mesa i resultan 
reelejidos los señores Reyes para PresideDte i Lazcano 
para vice-Presidente.-EI señor Castellon hace indica 
cion para que la segunda hora de la sesion de los miér
coles se destine al despacho de solici tu des industriales 
alternándoles seBion de por medio ('on las solicitudes de 
cará?t~r privad?.-EI sefior Toeornal pide que puse a 
Common la soliCitud de don Santiago A Ossa i el pro
yecto a qne ella se refiere.-El señor Latorre propone 
que en la próxima sesion del miércoles se trate de un pro. 
yecto Iif?e autoriza la permuta de ciertos terrenos, para 
co~strulr un ascensor, entre la Municipalidad de Valp~rai 
so 1 la señora. Ross de Edwards.- El señor Sant>t Cruz pi. 
de que pase desde luego a Comision un mensaje de S. E. el 
Presidente de la República relativo a Un com'enio con la 
c:North and 80nth .American Construction Company.~ 
-Con motivo de la indicaeion del señor Castellon se 
suscita algun debate en el que toma.n parte los señores 

• 

Rozas, CastelIon i Lazcano (vice-PresHente) en el que 
incidentalmente se habla del ferrocarril proyectado a 
Chucumata.-El señor W~lker Martínez amplia la. indi
eacÍon del señor Santa Cruz en el sentido de que los pro
yectos pendientes pasen a Comision sin discutirlos ántes 
en jeneral.-El señor vice-Presidente combate esta pro. 
posicion.-Terminados los incidentes, se procede a votar 
las indicaciones formuladas. -La indicacion propuesta 
por el señor C".te;loll es aprobad" con dos votos en con· 
tra, absteniéndose de votar el señor Walker Martinez.
Sucesivamente se dan por aprobadas las indicaciones de 
los señores Tocornal i La tarre. -Al pl'Ocederse a votar 
la indicacion del señor IV .. lker Martínez se promueve un 
incidenta en que tercian los señores Toaornal, Santa 
Cruz, Presidente, Gandarillas i W .. lker Martinez.-No 
habiendo acuerdo unánime, se vota la indicaciol1 del 
señor Santa Cruz i se da por aprobada.-Entrando a la 
órden del dia, continúa la discusion del artículo 1. o del 
proyecto de lei sobre aprovechamiento de la.s aguas de 
regadío como fuerza motriz.-Hacen uso de la palabra 
los señores Sanfuentes don Vicente i Balma',eda.-Se 
suspende la sesion.-A seglluda hora contimÍa la diseu· 
,ion del mismo Ilsunto.-Hacen uso de la p:11abra los 
sellares Sanfnentes don Vicente, Salas, Santelices, Bal
maceda i Ga.ndaril1as.-Habi~nd() dado la hora, se le. 
vanta la sesion, quedando con la palabra el señor Bal· 
maceda. 

Asistieron los señores: 

Baimaceda, José María 
Barros Luco. Ramon 
GastelJon, Juan 

]\fiers Cox, N athan 
Pereira, Luis 
Rozas, Ramon Ricardo 
Salas, José Rafael 
S~nfuentes, Enriquij S. 
Sanfuen tes, Vicente 
Santa Oruz, J oaquill 
Santclices, Ramon E. 
Tocornal, José 

Correa i Toro, Cárlos 
Echeverría, Leoncio 
Errázuriz, Federico 
GandarilJas, José Antoc¡lo 
Latorre, Juan José 
Lazcano, Fernando 
Martínez, Marcial 
Matta, Guillermo 

Vial, Alejandro 
W alker Martínez, Cárlos 

Se ley6 el acta ue la sesion anterior i fué apro
bada. 

Dió88 cuenta: 
1." Del siguientt" Meneaje de S. E. el Presidente 

de la República: 

«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

Tengo el honor (le poner en vuestro conocimiento 
que, de acuerdo eon el Consejo de Ell,¡'¡o, he resuelto 
incluir entre los aSl1uLus de que el COllgreso Nacional 
puede ocuparse en el actual período de sesiones es-



278 CAMARA DE SEN ADORES 

traordinal'ias, el proyecto sobre construccion del edi· 
ficio del Congreso. 

Santi:tgo, 15 de noviembre de 1895.-JoRJE 
MON'fT.-l\L l?ecábCl1'1'6n.» 

Se mandó aCU8Cl1' recibo i (tJ'chiIJar. 

2.° Del siguiente oficio del señor Ministro del 
Interior: 

«Santiago, 14 de noviembre de 1895.-Tengo el 
h-::mor de poner en cono Ji miento de V. E. que ron 
esta fech:1 se 11:1 ordenado entregar al pro-Secretario 
i tesorero de esa Honorable Cámara don. Fernando 
De Vic-Tupper la suma de cuatro mil pesos para 
gastos de Sala i Secretaría. 

Lo digo a V. E. en contestacíon a su oficio núme 
ro 114, (le 9 del presen.te. 

Dio~ guarde a V. K -M. llecabál'ren.» 

Ministerio, he r.reido que no debia ocultárselo por
que contribuye a reforzar el juicio que he emitido 
acerca de los procedimientos del señor Bruce. 

Dios guarde a US.-Gmo. Izquiel'do.-Al señor 
:\fiuietro de Hacienda.» 

Anea;o nlÍm. 1.-Memorandum Vda. de N ugent j 
C.a-Arica, 28 de agosto de 1895.-Señor Goberna. 
dor MaTitimo.-Presente.-Señor: A principios del 
año en curso pagamos vor derecho de matricula de 
las diez lanchas, dos chalanas j un bote <le nuestra 
propierclad, a razon de dos pesos por una de aquéllas, 
i un peso por éstOB, en todo veintitres pesos moneda 
corriente. 

Actualmente solo poseemos nueve lanchas, pues 
en la braveza dd mal' del l.0 de junio último perdi
mos una i el bote. 

Urjamos así contestada su mui atenta de hoi, i 
quedamos d" Ud. A. S, S.-(Firmado.)- Viuda de 

3.° Del siguiente oficio del señor Ministro de Nlb.qent i C.a 
Hacienda: 

«Núm. l,009.-Salltiago, Hi de noviembre de 
1895.-En contestacion al oficio de V. E. número 
122, de 13 d<,l actual, en que se solicita el envío de 
los infollues relativos a la Aduana de Arica dados 
con fecha 14 de ogosto i 11 de setiembre últimos por 
el visitador don Guillermo Izquierdo, debo espresar a 
V. E. que el primero de los informes enunciados se 
remitió en copia autorizada con el oficio que tuve el 
honor de diríjiJ' a V. E. el dia 6 del presente mes; no 
habiéndose recibido hasta la fecha el informe que el 
honorable Senador de Santiago, don Cárlos IValker 
Martínez, señala como enviado por aquel funcionario 
con fecha 11 de setiembre. 

En esta última fecha, se recibió en el l\linistel'io 
de mi cargo la nota que hoi envio a V. E. 8n cDpia 
autorit'llla, i en la que el seiíor Izquierdo da cuenta 
<le eiel'tos actos pjecrJtados por Jon Roberto Bruce 
en el cadeter de Gobernador JYIal'ltimo do Arica, 
nota qne no fné rClliicida ántes a V. E. por no ,efe
rirse a la u'¡lllinistracion de la menciollada Aduana i 
por hnlJarse orijinal en poder de funcionarios admi
nistrativos, cuya opinion sobre el particular se juzgó 
necesario conocer. 

Di03 g\larde il V. E.~En1'ique Mac-hei·.» 

La copia de la nota a qn9 se nficre el oficio anten'o}' 
es la si:páente: 

«Arica, 2 de setiembre de 18%.-He constatado 
que el administrador de esta Aduana dSll Robert8 
Bruce, que desempeñaba el cargo de Gobernfldor 
Marítimo por disposicion del Reglamento de 1865, 
ha pereibido dercchos indebidos por llJatdcuh de 
embarcaciones menores. 

L¡¡s treR copias que tengo el honor de incluir, 
rlcmnesLran que e~a pprecpeion bu existido, i la sim
ple l¡~c;tnra do la lei vijellte dB contribuciones-.que 

:E8 copia fiel del orijinal. - (Firmado.) - Anjel 
Casangct A.-V.o RO, Izquierdo. 

Rai un sello. 

Anp;¡;o núm. l?-Schubel'ing i C."-Al'ica, 28 de 
agosto de 1895.-Señor Gmo. Izquierdo, presente. 
-l\Iui señor nuestro: Acusamos recibo a su atenta 
de hoi, cuyo contenido queda anotado.-}fatr{cula. 
-La que hemos pagado es trece pesos por seis lan
chas i un bote, siendo el número que actualmente 
obtenemos cinco. 

Somos sus muí A. S. S. por Danelsberg S~hube
ring i e,a.-(Fil'mado.)- WalteJ'io FUl'gens. 

Es copia fiel del orijinal.-Anjel Gasrtnga A.-
V. o B.o, Izquierdo. 

Haí un seHo. 

Anexo núm. S.-Resguardo de Arica, número 75. 
-30 de agosto de 1895.-Cnmplienclo con la órden 
verbal de U::l. a fin de que le diga por escrito quién 
estaba a cargo de la Gobernacion Maritima de Arica, 
desde elLO de enero hasta el 5 de agosto del año 
flctnal, diré a Ud. que desempeñaba estas funciones 
el a,lmillistnHlor de esta Aduana don R'Jberto Bruce, 
por haberse suprimido la Gohernacion Marítima en 
el presupuesto del año actual. 

Dios guarde a Ud.-(Firmado.)-Albel'lo Warh 
tendoJ't):-Al señor administrador de Aduana.
Presente. 

Es copia fiel del orijinal.-Aujel Casan!la A.
V:' B.o, Izquierdo. 

Raí un sello.» 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 
4.° De la siguiente mocÍon: 

« ROllora ble Senado: 

solo "ntoriz:! el JlilgO de la de rol, consistente SPglll1 Las CJmunas limítrofes de las provincias de Co
d artÚ',ulo 137 (le la lei (le 24 de junio de 187~ en quimbo i A concagua snfren graves darlOS en sus 
dos ¡¡"SOS C(Uf) deberá p:lgar todo bur¡ue mercante a intereses, i su pIl)greso mat~l'ial es retardado por su 
su sahela de un pllert.o ele la República·-manifiesta defectuosa dívisíOIl territorial, lo r¡ue las priva de un 
claramente la ilegaliJfdl Jo la referida percepcion, centro de adlllinistracion local q::e concentre i vijile 

Aun cnallllo se ttata de uu aSUllto que no cae los intereses del valle de Choapa i de las comarcas 
dirceLamcnte OfljO la vijilancia ni la direccion de ese' vecinas. 
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No solamente la configuracion del terreno, sino 
tambien el importantísimo servicio ue la distribucion 
de las aguas de regadio provenientes del riel Choapa, 
la administracion de justicia, la policía de seguridad, 
en este caso, s0bre todo, la beneficencia pública, 
reclaman que Sf\ establezca en Salamanca un centro 
de administracion partamentaJ. 

Agrégnese a esto que la pr6ximt.l termina~ion del 
ferrocarril (le los Vilos a Salamanca impulsará 
naturalmente ue una manera poderus" el progreso 
de esa imp{)!tante rejion que, ,lesde la cordillera hasta 
el mar, podrá formar lln bello departamento con 
derecho a tener vida propia. 

Convendria, p()r estas razones, ercarlo en el terri
torio Emitrof,) de las provincias de Coquimbo i 
Aconcagua e incluiria toda la comuna de Salamanca 
la hacienda de Pi nt,rClml. qUl' forma parte dn la de 
Cuzcuz, ~itnatlnH :'un has hoi en el departanwnto de 
Illapel; i cOlllpletcll'Í:llI ei territorio del departamento 
la9 comunas lle Tllllga i de los Vilos, agregados ahora 
al ele Petorca. 

Para regularizar mejor la administracion local 
convendria que el departamento de Choapa se sub
dividiera solo Rll dos comun~s; la de Salamanca i la 
de 105 Vilos. 

La comuna de Salamanca se compondria del terri 
torio de que hoi eOIlSta con la agregacion ,le la 
hacienda de Pintacura, que se segregaria de la comuna 
de Cuzcuz i de! tenit'll'i" ql\e ocupan las snb,lelega
ciones de Las Carras, el Tambo i Q<leilen, hoi ¡,arte 
de la comuna de Tnuga, lJ:lra asi tener bajl) 1<1 direc 
cion de un mismo lIlullicipio todas las haciendas lJlre 
son regadds por liguas lle; río Clw:1pa. 

La comuna (le los Vilo., que:laria compuesta de nl 

actual territorio, agl'egán,lose!e la sub lelegacion de 
H'umtelanquen que lwi pertonece a h comuna de 
Tunga, la que quedaria suprimida con la formacion 
de este departamento i por no hab2f l'aZOIl alguna 
que aconseje su 8"istencia. 

A la comuna de los Vil'Js Je hen segregárseles las 
subdelegaciones de CÓndores i Ti/ama i agregarlas a 
la comuna de Quilimad, por tener estas subdelega, 
ciones su salida natural al puerto de Pichidanglli, que 
corresponde a dicha comun~, i los caminos, asimismo, 
vienen al mismo puerto. 

Pero la razon capital i mas apremiante que acon
seja la creacion del departamento que propongo eu 
el adjunto proyecto de lej, es 01 ele lograr que hs 
comarcas de lllapill i de Choapa aprovechen algnn dia 
para aliviar la suerte de ~ns pobladores menesterosos, 
siquiera parte de las cuantiosas rentas que ellas mis 
mas prodncen i que hoi son absorbidas por completo 
por la capital de la República, 

¡C6mo lleg6 la Junta de Beneficencia de Santiago 
a adueñarse esclusivamente de las cuantiosas rentas 
de las haciendas de Choapa1 

La primitiva dnelia ,le esos fnndos, dofia l\Iatilde 
Salamanca, casada en pmnerus nupcias con el comi 
sario reld uon GlIspar de Ahumada i l\Iendoza, i en 
segundas nupl:ias con el maestre de campo don Fran
cisco Antonio de Avaria, otorgó SLl testamento en 

Santiago el 20 de ~etiembre de 1806 antt, el escri
hano don Manuel Solig. 

Por la 01áusula 4La institllyó a su alma por h8r8' 
dera del remanente de sus bielleE. 

El 7 de agosto de 1821 el safior Ministro de Ha
cienda don José Antonio Roddgnez, se dirijió, de 
órden suprema, DI Ibstdsilllo Obispo de SalltiagrJ, 
para que, com,) Delegado de la Silla Apostólica, 
hiciese la conmntacion canónica t1flIa última volunt:ld 
de dolia l\Iatilde Salamanca, aplicándose el reman')ll· 
te de sus bienes a la Casa de Espósitos i sala dEl 
parturientas. 

El 17 del mismo mes i año el selil>r don José San· 
tiago Rodríguez Zonilla, ohispo de Santiago, dict6 
el auto siguiente, que para mejor intelijencia de este 
negocio reproduzco test,ralmente; 

«En villa ,le Melipilln, en clieziside dias elel mes 
de agosto de mil ochocientos veintilltl af¡o~, 01 Ilus
tdRimo señor dOll .T osé Santiago Rodríguez Zorrilla, 
Qbispo de la Santa Iglesia Catedral de S~lltiago de 
Chile: habiendo visto los antos sobre la eraccion de 
una caRa de misericordia, que a bene!-kio de los po
hres niños esp6sitos i partlnientas, se intenta esta
hlecer en la capital de Salltiag~), que se han 1'8illiticlo 
a Su SeliorLt Iltma. con la nol:t ofit;:al, que nntecc
de, para que en uso i ejQl'cieio ele la flcultall qWJ el 
Santo Concilio de Tren lo en el capítulu G,o de la 
sercion 22 De reformatione, concede:1 los obispos; 
para que, como Delegado de la ,silla Apost6lica, 
puedan conmutar las últimas voluntades con justa 
causa, i subrogar unas obras pías en otras, c(lando 
interviene necesidad i utilidad púhlica para que apli 
que n favor de la referida caS:l el líquido producto 
(lel remanente en los bielle~, i 1]1lC han '1 uedatlo por 
fin i muerte de ,loña Matilde Sal8.manca, en qu P la 
cl~tlsllla 41 rle Sil te,tamento djspmo ~e invil'tiose a 
beneficio de ~u alma; i p:Hn '1118 nsimi"lllo se apli 'j1!1'1\ 
para escuelas pública, ¡Je primeras letras e1\ el parti
do de Illapcl el lega,10 (1,' (lícz Ínil pCSCJS qlle b e!Úl!
sula 15 de su tes~al1lento destina p~l'i\ (1111', su COllS

truyese una casa uc ejercicios en h vi,lln do Cnz· 
Cuz, dijo: que por cuanto lns CQsas destmac1as para 
hospicio (le pobres i de espósitos" se contemplan eomo 
de absoluta ne~esillael en las ciudades de llllmeJ'u~a 
poblacion, como la de la capital de San tiago, en que 
no hai otro eRfablecimiento de esta clasr, aplicaba i 
aplica como Delegado dll la Silla Apostólica para 
casos de esta natúraleza en virtud de lo dispnesto 
por el Tridentino, el remanente i liquido im¡;ol'ti.J de 
los bienes rle doña Matil,le Sal:tmanca de que insti
tuy6 a su alma por llP.redol'a, a favor del Hospicio i 
Ca~a de Espósitos r¡ne se trata de establecer en la 
capital, teniéndose en consideracioIl que esta aplica
cion, conmutacion i subrogacion, no solo no se o;:;one 
sino que se concilia mui bien con la voluntad de li~ 
instituyente; empleándose este cau?ill en s~corro 1 

ausilio del Hospicio es en su oriJen una IUllosn" 
diaria i permanente i un verdadero sufrajio, " mas 
de las cien misas, que yd el Ministerio fiscal dlce so 
deberán aplicar por el alma de doña ¡'Iatilcle Sala
manca por el capellan o capellanes que se nombraren 
para direccion espiritual del Hospicio i Casa de Espó-
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sitos, con cuya oh!iga,!io' "n+,rarán a -','vil' > 1 JI;lIi·,-' 
tetio, haciéudotie biJjo f'S5 ... v conCt~t)L~1 L Hp:il·:~(~t·'L. 

1 por lo que hace allega,Jo de ,hez mil p"~os para 
que se construya con este fondo ulla CélS'l üe ejel ci
cios en la villa de «Cuzcuz», teniendo a"inJismo 
en consideracion que hai otras muchas casas de esta 
especie en diferentes puntos de la diócefis, tm la que 
con frecuencia i oportunidad se d,H] los santos ejer
cicios, igualmente aplicaba este principal para que se 

erijan escuelas públicas de primeras letras en el 
partido de Illapel segun el método de L-mcáster, en 
el modo i forma que lo dispusiese d Supremo Go 
bierno; no comprendiéndose en esta aplicacion los 
seis mil pesos que ordenó doña l\htilde en la citada 
cláusula 15 de su testam"nto, quedH.sen impuestos en 
una hacienda de Choapa para que con sus réditos se 
costeasen todos los años UlIOS ejercicios de hombres i 
otros de mujeres en la l'illa de «CUZCUZ}); pues no 
siendo justo defraudar 2. aquellos feligr,'ses de este 
beneficio espiritual, podrán darse los ejecuü,ioi', o ('n 
la misma hacienda Choapa o en alguna casa partien
lar, que deberá solicitaríle momentáneain611te para 
este efecto, como se practica en otros pUl' blos i vil13.s 
en donde no hai casas de ejereieios establps i perma 
nentes.I para que todo lo indicado surta, ,'itl cm b:H'~()J 
el fin que se desea, i consten las aplicaeiones i subro 
gaciones :que quedan referidas, i ha hecho S. S. 1. 
como delegado de la Silla Apostólica, proceclió i firmó 
este auto, de que doi fé. Elobispode Santiago.--Ante 
mí, Jnan de Dios Arlegni » 

Esto fué lo que bien o mal dispuso el obisp') 
Rodríguez, i que con el trascurso del tiempo ha dado 
lugar a la injusta situacion actual de este uegoc1o. 

Segun el reglameuto para las juntas de Bem,ficen 
cía de la República, dictado el 27 de enero de 1886, 
la benrficptlcia t.ieIl" en Chil" un r;a"'wtür '1lf'''am8Dtre 
departamental, de maner8 que Sr.lS :entas, cualquienl 
que sea su proeedencia o el iugar nn GOJl(:e <'C 
encuentre situado el inlllu"ble que las produce, <1eb,>n 
ser invertidas en el sosternmÍellto de los "sÍlos, 
cementerios, hospitales o dispensaríqs que carla junta 
tiene a su cargo, 

Esta es la razon que ha tenido siempre, segnll Ae 
me ha informado, la Junta de Renetic(J!l('ia clr; Sfin
tiago para aplica.r todas las rentas, que C0I1,tallt(·UHlI

te aument'lD, i que pr,}ducen las hij ae/as d" lftl; 
haciendas ~le Choapa, al sost~nimi0nto esr:lllsivo de 
la Casa de Huérfan()si de la Cai'a de .1\1 ,teri,id,td de 
a capital, prescindiendo en absoluto d'l los establ,,-

cimientos de bencfic:'neia de Coqllimbo i AWll' agua 
que hasta ahora no han participado ni de un centavo 
de las ret;¡f,as de los fOlidos de Choap~, al p:l~U 'iil" la 
Beneficencia de Salltia¿') ha recibidn ya ulgu!ws mi· 
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ones de pesos. Lo, siete hfl.Ciendas, inclusa la ~ '"ti 

iEs esto equitativo? Nueve 30n las v:,liosas ha,jen- pohlacion de S"lamanea, ubica- ~ g 
das de Choapa cuya cuantiosa renta se aplica e"d'l ,la en la hacienda «Las Casas»; e;: ¡¡¡ ¡;: 
sivamente ti la beneficel\cia de Santiag'l. l'<lhlacion ealc\1larla, unce mil ~ 8 

ha bí tan te . .,. t;l z 
Los siguientes datos, propol',;Íollados por un respe- ___________ . ____________ . ___ . ____ ~ __ _ 

table vecino de Salamanca, mal.,ife't,arán ul Senadu SIl . t .'1 ~.q 
l · t - d . J 1 }\/f' - f t e CH (~Ll a en sle ,e ¡lll pesos l"J '"ti o-
a llnpor ancla e f'sas prOp18( ~c eo'. '1.1 III olm.m e j ¡ t ¡ I l' '-< O- t" 

Ó 1 . u t t' :mua ",) para o as a~ laClen- o P:l o me p.tS un III ~mOra!ll un, qu~ copla' (J es uamlúnte d' o ~ o- P:l 
dice así: a." ~ gj 

p... 
ro 
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«Segun se manifiesta por el cuadro QUl3 antecede, trasporte de los productos que proporcionará el fe· 
las hajendas riberanas del rio Choapa, perteneoientos rrocarril. 
a la Casa de Espósitos de Santiago, estáll avoJuadas iEs pOf'ible que la Junta de Beneficencia de una 
en dos millones de pesos, sin ferrocaHil ni camino ciudad rica como la de la capital continúe eterna
carretero para la conduccion de sus productos al llumte aprovechando de la totalidad de ese caudal, 
puerto de Vilos i deja una renta anual de ciento aumentado continuamente, miéntras que el hospital 
v.einte ~il treseientos noventa pesos, que: ebRjándose de IlIapel oontinúa en la miseria, i en Salamanca no 
sIete mIl pews, cálculo anual por mejoras, p('rdb" ~e deja part" alguna de esa renta para favorecer en 
anualmente la Casa de Espósitos cieato trece mil ,us enfermedades siquiera a los 11,000 pobladores de 
trescientos noventa pesos. los mismus fO!l(los que la producen1 

»Con caminos carreteros i ferrooarril al puerto Esta situaoion es verdaderamente injusta e irritan-
de Vilos, aumentaria su valor en no menOR <le un te para los :lepartamentos de Illapal i Petorca. 
millon de pesos i el precio del arrendamiento eu Cierto es que el Obispo Rodríguez adjudicó al 
sesenta mil pesos anualps, que daria un impuesto de principio de este ~iglo, mucho ántes que rijiera el 
nueve mil pesos anuales; i vendidas a censos para qne Código Civil, las rentas de las haciendas de Choapa 
pasara la propieda,l a parti;ulaws, aumentaria su a la Casa de Espósitos de Santiago; pero cierto es 
valor en medio milJon ,le pesos mas, i por lo tanto tambien que nu;stra lejislacion civil ha establecido 
la renta i el impue,'ito crecer;an proporci')llalm.,nte. el princilJio de que para las adjudicaciones deljénero 

»La8 hacien¡]a~ de «TmnquillA», «CoÍrOll», «Qlle ele (l11e se trata, debe preferirse al departamento o 
len», «Tamh,,» Í Tal.uincc» están uhicadas 1m el provine'.ia del test.ado\'. 
departamento ,¡,~ Peto1ca, comuna ele Tnnga, i c'den El ¡¡rtienlo 1,056 del Código Civil establece tes-
lo que tOllaS ella" tienpn una poblaci,m dl' !JI) mé¡¡os tualmente que: 
de cinco mil habitantes. «LaG asignacion8s que se hioieren a un estableci-

»Cuncumcn!>, Llimpo» i «Las C!1sa~» i h p,)hla » miento ,le Beneficencia sin designarlo, 3e darán al 
cion de Salamanc/l, ~ituada8 dentr\l de 8,ta ú)tim" » e.'iabiw;(miento de Beneficencia qne el Presidente 
hacienda, est:m ubicada" en ¡'¡ depadamellto ,le 1IL. 't de la Hepública designe, prujb'iendo alguno de los 
pel, comuna de Salamanca, i cdeulo aproxiI:lClti va » ,le7 departamf11to o provin,:i~~ del testadoJ'. 
mente seis mil habitantés. «Lo que se dejo nI alma [lel tostador, sin espccifi. 

»La poblacion de Salamanca fué dada él C811.'0 el » car de otro modo su inversiOll, se entenderá dejalio 
año 1844 a particulares, dividida en closcic';ltos voin- » [l. un e,tablecimiento de Beneficencia i se sujetará 
te sitios, que prorluGen la suma ele mil ,loi3!'i9!ltl)s }) a la cli'1HJEídon del inciso anterior. 
diezisiete pesos vC'intiuinco centavos ]il)! l(~,iitll, «Lo que en joner"l se dejare a los pobres, se apli-
anuale¡; que los propietarios de estos peql1~jl,)s fll!lllo.~ W¡"¿ a los de la parroquia del testador.» 
pagan al arrewlatario de' la hJcientla «Las C¡li-l'S.» Plles bien, si é"te es el principio jene,ral aceptado 
L'l poblacion ha queda,lo reducida a cansa 18 que la pOi' nnp¿:tra lojislacion civil, si es de notoria e irri
J unta de Iknefi,:ellcia nos distribuyó cuarenta epa- tante injll8ti~ia que una considerable renta producida 
dras cuadradas mas, que debieron tambien }wberse por una comarca que la necesita, sea íntegramente 
dado a Clmo por disposieion Sl~,)el'ior. a:--\'0"8chada por oLn ies po~ible C(!1tinu~r en esta 

»Antes de r,jir la nueva lei d,) rnunicipalirl'ld'2s. sÍlllReion? 
el pueblo de Salamanca gozaba de ona snbv(>n0i'Jn 1 no es esto solo, sino que esa renta va oontinua
fiscal para el sllstenimiento de un mÓllico ,le ciudad menL", en aumento, i hasta el último centavo es es
i una dispensúría. En la actualida,l las entradas mu twi'ln siempre de l~s provinoias de Coquimbo i Acon
nicipales, sin contar con la subvencion fiscal que no cagua en provecho esclusivo Je la capit,¡,l de la Re
se ha dado a esta comun". tien<) solamente una en.- públical 
trad~ ?e cinco mil pesos, que apénllS alcanza para el No porqne el Uhip[lo RoJdguez haya adjudic~do 
~ervlclO df' alnmbrado )'lÍhlicl<, policia de seguridad entón~e8 las rentas 11" Ghoapa a la Casa Ile ESpÓSltOil 
1 demas empl"flllus ml1!li,:i!'R!r, de Santiago ln de ser eterna esta sitllilcion con daño 

»Con graTlde~ s:¡r;rifki, IS s" o'ost;cr r, un méJico i de otros dppartanwntns i de la ';ente menesterosa que 
dispensaría, i es sensibl., nu po,ler ('rral' un hospital all{ taml,jpn ,lecesita ser socorrida. 
para esta comuna, cuya pobLcioll i'ube de diez mil A mi ,jlliein, el Congreso d(che remediarla, sobre 
habitantes i qlle püdri~'sl'rvir t~rnbi,']¡ a las hacif!Ilelas tOllo cua'ldo pnede ha~erse justicia a la comarca de 
riberanas del Choapa, sit:ladas Al! f'1 d,·.partarnellto lIJare! sin dañar absolutamente la situaoion rentística 
de Peton;a que, como He I.a dicho ¿,nt"",~!l pc)hlacion de la Junta de Beneílc:encia de Santiago, puesto que, 
no baja de cinco mil 1,abitarJtes. Eite mal p'ldria si cuando no existe ferrocarril, las hijuelas de Choa· 
remediarse dedicando la .Junta ,le 15 _:;e/1cencia una pa hoi proiur~Qn ciento trece mil trescientos noventa 
parte de sus entradas a I,ste servicio.» p,'sos netos al año, es olaro que, una vez construida 

Sal~mal?ca, 8 de junio de 1895,--Lv wntrpf,os la vía férrefl, esas rrni'ie,lades aumentarán conside
de arClendo ,le estRs hijuelas vel\ci,rán, como ~e ha rablemente en valor i en renta. 
V!st0, en po"o t.iempo mas, i h"rm'¡ que rrénov"rl, Si i ['o,lda est'lbl,"cerse, sin faltar a la equidad, que la 
SI se toma en cuenta Que la re:ll)V'II,i'l!1 ,l,' p"Lns Jil'ltR ,le B"neficfmcia de Slntiago continuara perci. 
contrato, CI,ill( j,lira mas ~ m<ÍnoJ I',,'n 1" ',·¡.n/lI'l,:ion bH"l'io )0, n:j,mos ciento tre<l8 mil trescientos no
del f~rroc;uiil entre los Vilos e Ili<:pl'] i 8"',nHw"1. vent.tl 1""'S que rel',ibfl anualmente ahllra, i que la 
es eVlde-,tl' i\l-, ",'i8 valiosas hacienc!as lJlOllq'.,i1'::n m',VG" ¡"",Ita sobre eSil suma que para lo futuro pro
para lo fllt,ll' " "'mlll lo dice el memot>¡i',h:n tr:, .. Ti :" ¡ lujer '1 LlS fonuos de Choapa se distribuyera pn la 
cánones mucho mas crecidos por las facilidades de siguiente forma: 
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Para la comuna de Salamanca, el cincuenta por 
ciento. 

Para la comuna de Los Vilos, el veinticinco por 
ciento. 

Para la comuna de Illapel, el veinticinco por ciento. 
De esta manera i conforme a los datos que propor· 

ciona el memorándum que he trascrito, una vez 
renovados en los años 97 a 99 los contratos de arren· 
damiento de los fundos de Chonpa, su renta se repar
tiria mas o ménos así: 

Para Santiago .... " ............. $ 
Para Salamanca ................ .. 
Para Los Vilos .... " ............ . 
Para Illapel ..................... . 

113,390 
30,000 
15,000 
15,<"00 

Total de la renta probable ... $ 173,390 

Por no ser cabeceras de dQpartamentos las villas 
de Salarr:unca i Los Vilos, no existen alli juntas de 
b6neficencia, pero con viene crearlaR para que atiendan 
a la invel'sioft de la parte de las rentas de las hijuelas 
de Choapa que se adj'ldiquen a esas comuuas. 

En vista de estas consirleraciones, tengo el honor 
de proponer al Honcrable Senado el siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

Art. 1.0 Dentro de: territorio de los departamentos 
de IlIapel i de Petorca, i sujeto a la jurisdiccion de 
la provincia de Ccquimbo, créase el departamento 
de «Choa pa '" 

Sus deslindes serán: por el orien te, la cordillera 
de los Andes en la línea divisoria con la República 
Arjentina; por el norte, la linea de cerros que se 
prolonga desde la cordillera hácia"¡ mar i que separa 
las estancias de San Agustin, COJllunidan de Cha
lillga i hacienda de Chuchiñí rle la hacienda de Illa
pel, hasta llegar al deslinde de las mencionadas 
haciendas de Chuc]¡iñi e Illarel con el fundo de Los 
Lavaderos. Desde Cbtc punto sigue la línea de cerros 
que va al sur i que deslinda siempre la hacienda 
Chuchiñí con el citado fundo de Los Lavaderos hasta 
la altura que los separa de las haciendas de Peralillo 
i Pintacura, i des(le allí hácia el poniente por el 
cordon de cerros que divide la hacienda de Pintacura 
con los fundos Los Lavaderos va menciona:lo i Bella 
Visr,a, pasando ¡Jor la cuesta d; ruapel ha,qta h junta 
llamada Madrid del rio Illapel con el río Choapa: 
desde este punto el límite norte del departamento 
seguirá el curso del rio Choapa basta su desemboca· 
dura en el mar; por el poniente, el océano Paciflco: 
i por el sur, la cima de cerros que se prolonga desd~ 
la cordillera hácia el mar separanuo las estancias de 
«Tranquilla», «Quelen», «Camisa» i «Manro» de 
las del Sobrante i Pe:lernal, despues las alturas que 
va dividiendo el Cajon de Pnpio con el de Filama 
i Cóndores hasta caer a la quebrada del Negro en la 
desembocadura al mar. Esta misma línea dividirá 
las provincias de Coqnim bo i Aconcagu3. 

Art. 2.° El departamento de Choapa se dividirá 
en dos comunas: la de Salamanca i la de los Vilos 

La comuna de Salamanca se compondrá del terri
torio de que hoi consta con la agrt'gacion de la 
h8cienda de «Pintacura», que se p,egregará de la co· 
muna de «Cuzcuz», i del territOl'io que ocupan las 
subdelegaciones de «Las Cañas», el «Tambo» i 

,<Quelen» hoi parte de la comuna de Tunga. La 
comuna de los Vilos se eompondrá de su actual te
rritorio, agregándole la subdeiegacion de «Huante. 
lauquen», que ha formado parte de la comuna de 
«Tunga», i segregando de las subdelegaciones de 
«Cóndores» i «Filama» que se anexarán a la comuna 
de Quilimarí. 

Queda suprimida la aomuna de Tunga. 
Art. 3.° La capital del departamento de Choapa 

será la ciudad de Salamanca. 
Art. 4.° El departamento de Choapa tendrá los 

siguientes empleados, con el sueldo auua! que a COI1-

tinuac.ion se espresa: 
Un Gobernador con dos mil pesos; seiscientos 

pesos para casa i oficina del despacho, en caso que 
no hubiere edificio fiscal para este objeto, i cincuenta 
pesos para gastos de escritorio. 

Un oficial ausiliar con seiscientos pesos. 
Art. 5.° Adjndícase a la .Tunta de Beneficencia 

de Salamanca el cincuenta por ciento, a la Junta de 
Beneficencia de los Vilos el veinticinco por ciento i 
a la Junta de Beneficencia de Illapel el otro veinti
cinco por eiento de las rentas que en exceso de la 
suma de ciento trece mil trescientos noventa pesos 
que hoí percibe la ,T nnta de Beneficencia de Santia
go produzcan ¡as hijuelas de «Tranqnilla», «Corran», 
«Cuncumen}), «Higuerilla», «(¿uelen», «Las Casas», 
«L1impo», «Tambo}) i «Talmillcn», situa,]as en el 
.valle de Choapa i que fueron de doña Mat.ilde Sala
manca. 

Art. 6.° El Presidente de la RelJt\blica ordenará 
la creacion de las Juntas de Beneficencia de Sala
malJca i de IOR Vilos, asegurándoles la estension 
territorial que abarquen esas dos comunas en con
formidad con lo establecido en esta lei. 

Art. 7.° Cnda una de las ,Tuntas de Beneficencia 
de Illape!, de Salamanca i de los Vilos podrá nom
brar un delega,lo qlle se incorrore a la .J unta de 
Beneficencia dr. Santiago con el solo fin rle intervenir 
en la confeccill¡¡ de las bases de 103 remates de los 
arriendos de los fundos nombrados en el artículo 5.° 
a la adjudicacion de ellos i a la 'percepcion de los 
cánones correspondientes, 

Artículo transitorio.-Las disp0siciones de esta 
lei, en cuanto se refleren a las rentas de los fundos 
de Choapa, principiarán a re.iir a medida que vengan 
los contratos rle arriendo hoi vijentes de las hijuelas 
nombradas en el artículo 5.° ,le esta loi i que han 
sido celebrados Gon los ap,tuales arrendatarios por la 
Junta de Beneficencia de Santiago 

Santiago, 29 de octubre de 1895.-Agustin Ross » 
Para tra.míta¡·{a oportunamente. 
5. o De las siguientes notas: 
a «Santiago, 13 de noviembre de 189;'5.-Señor 

Presidente: 
Ten"o la honra de presentar :1 V. E. las primeras 

solicit;des, con mas de trescientas firmas de los in
d\1striales, mineros i agri,~nltores mas prestijicsos 
del pais, que han llegado a podpl' <le la Sociedad de 
Fomento Fabril, para qlle el Honorable Senado se 
digne despachar favorahlemente el })royecto que a\l' 
toriza el Uso de las aguas ,le IOB canales de regac1lO 
como fuena motriz. 

La Sociedad ha atribuido siempre una importancia 
de t.rascendencia u este proyecto i se halaga vivamente 
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con la esperanza de que esta vez el IHovimiento de I «SOCIEDAD NACIONAL DE VITICULTORES.-Junta je

opilllon que se ha producido en su favor, tendra neraZ de SGJC1:o8.-Sesíon 1.~ ele instalacion én 10 de no

e~ el voto del Honorable Senado una justa satisfac- viembre de 1895. 

ClOno 
............... '" ........................................... .. 

Este proyecto, en su esencia misma, concretán- El secretario, en seguida, espuso: que habia sido 

dos e a permitir que el dueño de un predio que soporta \!omisionado por el directorio de la Sociedad de :Fo

servidumbre ue acueducto pueda emplear las aguas mento Fabril para solicitar de la Sociedad Nacional 

que corren pOi él sin menoscabarlas, en el movimien ue Viticultores que se adhiriese a las jestiones que 

to de sus máquinas o en la produccion ele luz o habia hecho aquella institucion para recabar del Ro

fuerza eléctrica, no puede ser impugna,lo dr.ntro de norable Senaclo la aprobacion del proyecto que per

una estricta 16jica, obvia justicia i nacional conve- mite usar el agua de los canales de regadío como 

niencia. fuerza motriz. Este proyecto, agreg6, ha recibido 

Dios guarde a V. K-D. Matta.-J. Pérez Oanto, alguna resistencia de parte de uno que otro Senador, 

secretario.» porque de él se han formado, a mijuicio, un concepto 

Las solím'tudes a que se refiere la nota antel'tor son equivocado. 

las siguientes: Lo qne el proyecto acuprda no es establecer den· 

«Honorable Senado: tro del fnudo atravesado por un canal de regadío una 

servidumbre tanto o mas odiosa que el mismo canal, 

como seria que un 6straño estableciese una industria 

dentro de ese fundo en contn de la voluntad de S\l 

dueño: n6, de ninguna manera. El proyecto lo que 

pretende es, que el dueño de esta propiedad que 

tiene que sufrir tantas gabelas con la servidumbre 

del acueducto, como muerte de animales, tránsito 

obligado de trabajadores con todo BU cortejo de abu

so~, inspecciones a deshoraB, etc., etc., pueda, como 

compensacion, usar de estas agua~ no para el riego, 

sino como fuerza motriz de sus turbinas, ruedas 

hidráulicas, etc., etc. 

Lo," que suscriben, industriales, mineros i agricul

tores, tienen la honra de pres"ntar~e a V. E. pam 

pedirle (lije tenga :t bien despachar en sentido favo

rable, tan pronto como las superiores atenciones de 

V. K lo permitan, el proylJcto qn8 autoriza e111Bo 

de las aguas {le los canales de regadío eu la produc

cían de fuerza Iuotriz, aprobado ya en términos lílti

mamente satisfactorios por una de vuestras comí 

siones. 
La idea de justicia que entraña este proyecto, des

pues de diez años de estudio, bit sido ampliamente re

conocida por la opinion pública, i nuestras industrias 

cifran ya en la sancion por los poderes públicos gran· 

des espectativas. 
Se trata de pOller al servicie de la actividad na

cional las fl1erzas poderosas i gratuitas de la natu

raleza, que se desarrollan en el curso de las corrientes 

de aguas que cruzan en todas direcciones nuestro 

suelo i que se ven hoí perdidas casí enteramente. 

La molinería, las fábricas 'rle pasto aprensado, los 

arenadores i muchas otras esplotaciones agrícolas; la 

produccion de electricidad para el alumbrado, la 

traccion, el trasporte de la fuerza, las aplic.aciones de 

este ajente a los procedimientos metahÍljicos, etc., 

etc.; todo un 6rden variado e importante de Íntereg 

esperan la aprobacíon del proyecto de que se trata. 

En e~ta virtud, confiamos en que V. E., tomando 

en cuenta estas consideraciones, se servirá prestar 

favorable acojida a nuestra peticion.» 

(Sigtwn las firmas i dOGe solicitnrles igll1Llcs Ci la an

terior). 
b «Santiago, 12 de novieUluJ'fl de 1895. -La 

Sociedad Nacional de Viticultores, reunida en junta 

jeneral de 10 del presente mes i con asistencia de 

mas de 90 personas, acord6 manifestar a V. E. que 

se adhiere a las jestionos hechas por la Sociedad de 

Fomento Fabril para recabar de V, K la aprobacion 

del proyecto que permite usar el agua de los canales 

de regadío como fuerza motriz. 

Me permito acompañar a esta cOll1unicacion copia 

de la parte del acta en que se eneuentra consignalo 

este acuerdo. 
Lo que tengo sI h'lnor de poner en conocimiento 

de V. E. 
Dios guarde a V. E.-Luis Pei'eira, presidente.» 

La copia a 'lne se refiere el oficia anteí'ú·r es la si

guiente: 

Yo no sé que pueda existir un lHoyectt) que favo

rezca mas a los propiet,rios cuyoe suelos son cortados 

por un acueducto, i que a la vez sea mas importante 

para impulsar el movimiento industrial del pais. 

Las aguas, que orijinariamente son de propiedad 

del Estado, han sida cedidas a los particulares para 

usarlas en el regadío como medio de producir la 

jerminaci,m, la fecllndacion i la vcjetacion de las 

plantas; pero la fuerza, este elemento poderoso de 

progreso que ella~ arrastran, no ha sido cedida; el 

Estado es dueño de ella i el que goza el acneduc

to no puedtJ oponerse a que el verdadero dueño ne 
las agUfls, el Estado, la otorgue al propietario del 

suelo a quien se le impuso el graválllen (lel canal, 

como justa compensacioIl i en belleticio lle las in

dustrias que quiere emplautar ese propietaIio. Tra

yendo los deseos de la Sociedad de Fomento Fabril, a 

la de Viticultores, cumple un gratísimo encargo i 

espera que los caballeros presentes le presten aco

jida. 
Los señores Ismael Tocornal i Cárlos Alllunate 

Solar manifestaron que debia aprobarse esta indica

cíon; í que no cornprendian c6mo habia encontrado 

resistelJcias este proyecto. Lil Sociedad del Canal de 

Maipo, la mas cualltio~a i la mas importante en su 

jénero en el país, se ha adelantado a este proye,cto, i 

mediante una mínima retribucion qUA abonan los 

dueños ele los fundos atravesados por los canales ue 

la Sociedad, se les permite usar sus aguas como 

fuerza motriz. 
La asambleCl, por llnaniUli(lt\d de votos, acorJó 

c1írijir \lTla repl'8sentacion al HonorRble Senado en 

el sentido indicado por la Sociedad de Fomento 

Fahril. 
Es copia fiel.-J. Rodríglléz C.» 
8e mandaron (¿gregal" a sus antecedentes. 
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6. o De las siguientes solicitudes: 
l.-«Monte Patria, 31 de octubre de 1895.

Soberano Congreso: Los infrascritos, vecinos resi
dentes en la Comuna de Monte Patria, en virtud del 
derecho que nos acuerda la Constitucion de la Re
públ.ica en su articulo 10, inciso 6.°, venimos en 
suplIcar al Soberano Congreso se sirva de pachar 
favorablemente la peticion hecha por la Ilustre Mu
nicipalidad de esta Comuna sobre la traslacion de 
la cabecera de la Municipalidad al pueblo del Palqui. 
Las ra~ones espueetas por la Ilustre Oorporacion son 
tan eVidentes que omitimos repetirlas en la presente 
peticiono 

Es gracia, Soberano Congreso.»-(Siguén setenta i 
trés firmas). 

A sus antecedentes. 
2-«Honorable Senado: 

Me he impuesto del informe presentado por vncs 
tra honorable Comision de Hacienda acerca de la 
solicitud por la cual pedia la garantía del cinco por 
ciento sobre ochenta mi! Iibra~ que deben invertirse 
en la t1amitacion de la fuerza motriz a Santiaao i 
para la construcciGn del tranvia eléctricn del can~in() 
de San ta Rosa. 

En obsequio de la opinion de los honorahles 
miembros de la Comision de Hacienda i para evitar 
mas discusiones en este asunto, acepto la indicacinn 
que se consigna en dicho informe retirando mi peti 
cion acerca de la garantía solicitada. 

Siendo negocio anexo al ferrocarril eléctriw el 
aprovechamiento de las fuerzas hidráulicas en h 
produccion de electricidad para fines industriales o 
trasmision de la fuerza, i pudiendo ser de provecho 
para la localidad el instalar juntamente ámbas cosas, 
vengo en ~olicitar del Honorable Senado se diane 
ampliar el artículo 4.° de la Honorable Oámara b de 
Diputados ~Il el sellti.:n '1" ljle la declaracion de la 
utilidad pública de Jos terrenos necesarios para las 
instalaciones eléctlicf\s comprende el aprovechamien
to de toda la fU8lza motriz que se pueda producir 
con las a~uas del río Maipo en la parte a que se re 
fiere el ditGreto supremo de 30 de octubre de 1894 
qUA adjunto acompaño. 

Con esta modificacion, que no importa gravámen 
alguno, acepto la in ¡icacíon de la honorable Comi,ion 
de Hacienda, la cual formulara el 'utículo que <lebe 
agregarse al proyecto (le la honorabie Comisiotl de 
Diputados para consultar esta idea. 

Es gracia, Honorable Sennrlo.-Santíago A. Ossa.» 
El deerelo a ql~e se refiere la solicitud anterior es el 

siguiente: 
«Santiago, 8 de octubre de 1895.-Coll fecha 30 

~e octubre del año últim(), S. K decretó lo que 
siguI': 

Núm. 1,626.-Vistos estos antecedentes i consi
derando que los rios o sean las corrientes que por su 
volúmen i su curso dilata'Io llevan el nombre de 
tales, son como 10 espreSil el fiscal de la .Excma. 
Corte Suprema de J uRticia, ,lel dominio nacion,) de 
uso público i entran en la clf\Re de bienes e illter~ses 
colectivos a cargo i bajo b administracion del Go
bierno; 

Que don Santiago A. Ossa, concesionario de las 

municipalidades de Santiago i de la Victoria para 
establecer una linea de tranvías eléctricos en el 
camino de Santa Rosa, necesita utilizar como fuerza 
motriz las aguas del rio Maipo para llevar a cabo esta 
obra que es de utilidad; 

Que aun cuando no está reglamentada especial
mente esta clase de concesiones, no hai Ninguna dis
posieion legal que la prohiba ni perjuicio alguno en 
otorgar lo que se solicita, desde que dichas aguas serán 
utilizadas sin consumirlas, devolviéndolas a su propio 
cauce; i 

Que una lei especial autoriza la espropiacion de 
terrenos que el concesionario señor Ossa necesitará 
para las estaciones e instalaciones eléctricas o hidráu
licas de la mencionada línea de tranvías, 

Decreto: 
1.· Se concede a don Santiago A. Osea el permiso 

que solicita para emplear las aguas del lÍo Maipo en 
servicio 'de la línea dA tranvías eléctricos que va a 
establecer en el camino de Santa Rosa, i demas ins
talaciones; 

2.° El permiso se otorga sin perjuicio de terceros i 
bajo las siguientes condiciones: 

a) El señor Ossa empleará las aguas del rio Maipo 
que sobrar,m de las que toma el canal de M:aipo; i 

b) El punto. de ;sacarla de las aguas se colocará, 
en consecuenCIa, despues de las boca-tomas de 
dicho canal i las aguas será devueltas íntegramente 
al rio, doscientos metros ántes de la boca-toma que 
hubiere inmediatamente mas abajo; 

3. () S0 concede asimismo al señor Ossa el permiso 
de hacer en la ribera i en el cauce del rio las obras 
necesarias para el aprovechamiento de las aguas; 

4.° El señor Ossa someterá previamente a la apro
bacíon del Ministerio de Industria i Obras Públicas 
los planos i especificaciones de dichas obras, i en el 
uso de la concesion que se le otorga por el presente 
.l.,crc;t,', ~p sumd,rliÍ ademas a todas las disposic':one3 
que se didaren se,1))!) estas concesiones, en jenffal i 
pad.icnla!' a las lJ ue dicte el Ministerio indicaJo al 
apro bar los planos. 

Tómese razon, comuníquese i pubIíquese.-MoNTT. 
- M. A. Prieto. 

Se acord6 pasarla a Comisiono 
3.,-«Soberano \ :ongreso: 
Klllardo L6pez Pand .. , de nacionalidad chilena, 

a V. E. espone: que habiendo prestado servicios i 
percibido pensiones del gobierno del Ecuador, eH 
el pasado año de 1894, sin el permiso requerido por 
la Constitucion chilena, a V. E. suplico se digne 
cOIlCllclerme la rehabilitacion de mis derechos de 
ciudadano, en conformidad a lo que dispone la Carta 
Funrl amenta!. 

E, gracia, Soberano Señor.-E. López Pando.» 
A la Comision de Constitucion, Lejíslacion i Jus

ticia. 
El señor Reyes (Presidente ),-N o hai mas asun

tos de que dar cuenta. 
Corresponde proceder a la eleccion de Mesa. 
Recojidrt. la vdacion se pas(~ a practicar el escru

tinio .. 
El seño Reyes (Presidente).-Veintiuna cédu 

las, número igua! al de señores Senadores presentes 
en la Sala. 
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1 errninado el escrutínio, la votacion diú tl siguíente 
resultado: . 

PARA PRESIDENTE 

El señor Reyes (Presidente). -Tiene la palabra 
Su Señoria. 

El señor Ro~as.-Deseo hacer presente al ho
norable Senador de Ooncepcion que si no elimina 

Por el señor Reyes don Vicente .............. 12 votos de la indieacion que ha formulado Su Señoria, el 
11 11 " Gandarillas don J. Antonio.... 1" proyecto relativo al ferrocarril de Obucumata, tal vez 

En blanco....................................... 8" ella seria completamente inútil, porque volveria el 
-- I Senado a envolverse en la discusion de ese negocio 

Total ................................. 21 votos i no podríamos despachar ninguna de las .remas 

PARA VICE-PRESIDENTE 

Por el señor Lazcano don Fernando ......... 13 votos 
" " " Zañartu don Aniba!............ 1 " 

En blanco ................... -.. .. .. .. .. .. . .. . .. . 7 " 

solicitudes de este jenero, algunas de las cuales tienen 
verdadero interes público. 

El señor Castellon.-Yo no podria hacer esa 
eliminacion, señor Senador. 

El señor Rot:as.-Pero bien podría Su Señorla 
enumerar aquellas solicitudes que desea que se traten, 

Tota!.. ............................... 21 votos i, de este modo, se evitaria la dificultad; de lo 

El señor Reyes (Presidente).-Quedan reeleji
dos, para vice-Presidente el honorahle señor Lazcano, 
i para Presidente el que habla. 

Si ningun señor Senador desea hacer uso de la 
palabra ántes de la 6rden del dia, entraremos a ella 
i continuará la discueion del artículo 1.0 del proyecto 
de lei sobre aprovechamiento de las aguas de regadío 
como fuerza motriz. 

El señor Castellon.-Pido la palabra, señor 
Presidente, ántes de la 6rden del día. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
el señor Senador. 

El señor Castellon.-ForllJulo indicar'ion, w)
ñor Presidente, para que se señale la segunda hora 
de una de las sesionee que el Senado celebra en la 
semana para el despacho de las solicitudes indus
triales que S. E. el Presidente de la República se ha 
s3rvido iDcluir en la convocatoria, debiendo enten
derse que, discutiéndose en una semana solicitudes 
industriales, en la semana siguiente corresponderia 
su turno a las simplemente partí cülares. 

Podria señalarse con este objeto la segunda hora 
do la sesion de los miércoles, principiando desde el 
miércoles pr6ximo con las solicitudes industriales, 
en atencion a que en los miércoles pasados hemos 
tratado de las pf\rticulares, i en la intelijencía de 
que, si no hubiera ninguna estado de tabla o si 
fueran despachadas las que estuvieran en tal estado, 
se continuaria con las solicitudes particulares de ca 
rácter esclusivaménte privado. 

El señor Tocornal.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Reyes (PresídQnte).-Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor Toco'l'nal.-Se ha dado cuenta de 
una solicitud presentada por el señor Ossa, relativa 
al ferrocarril eléctrico del camino de Santa Rosaj i 
yo me permito hacer indicacion para que ella pase 
desde luego a Oomision, debiendo volver tambien a 
Comision el proyecto que existe ya sobrl3 esto mi.omo 
asunto. 

Aunque este proyecto ha siJo informado ya pOI' 

la Oomision, conviene que vuelva otra vez a ésta, 
porque el concesionario introduce una modificacion 
importante en las peticiones que ánteB hacia, que 
dando suprimida la garantía que ántes solieitaba. 

El señor Ro~as.-Pido la palahra, señor Presi
dente. 

contrario, creo que nada ganaríamos aprobando la 
indicacion que ha formulado Su Señoría, sino que 
perderíamos tiempo. 

El señor Castellon.-OuanJo llegue el momen
to oportuno podrá pedirse que se discutan preferen
temente éstas o aquéllas solicitudes. No veo c6mo 
podria el Senado hacer la eliminacion que Su Seño· 
ría indica. 

El señor Reyes (Presidente).-iAlgun señor 
Senador desea hacer US(' de la palabra~ 

El señor Lato:rl'e.-Pide la palabra, señor Pre
sidente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor Lato:r:re.-Pende de la consideracion 
del :Senado un proyecto de lei que autoriza una 
permuta de terrenos entre la Municipalidad de 
Valparaiso i la señora doña Juana Ross de Edwarda 
con el objeto de construir un ascensor en el cerro de 
la Cordillera; i como éste es un negocio mui sencillo 
que no dará lugar a debate, me permito hacer 
indicacion para que se discuta en la sesion de pasado 
mañana, despues de terminados los incidentes. 

El señor Toco:rnal.-iA qué asunto se refiere 
Su Señoría? 

El señor Lato'l''I'e.-A una permuta de terrenol! 
para cO!l.struir un ascensor en el cerro de la Oordillera 
de Valparaiso. 

El señor Reye8(Presidente).-El señor Secretario 
me dice que no sabe con exactitud cuál es el estado 
en que se encuentra el proyecto que Su Señoría 
indica. 

El señor Lato:rre.-EntÓnces yo amplio mi 
indicacion para que se discuta este proyecto, con o 
sin informe, en la primera hora de la ses ion del 
miércoles pr6ximo, despues de los incidentes. 

El señor Santa C:rlt~.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
el señor Senador. 

El señor Santa Cl'u::.-Ha llegado al Senado, 
remitido ¡,or el Ejecutivo, un convenio que éste ha 
celebrado COil la Compañía Oonstructora de los 
Ferrocarriles, i como es un negocio bastante compli
cado, que es necesario resolver pronto, seria conve
niente que pasara desde luego a Oomision, siri. nece
sidad de que sea ántes aprobado en jeneral por el 
Senado, como lo establece el Reglamento. 

Este.es un negocio difícil, como digo, que neca.ita 
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ser detenidamente estudiado, i pasándo!o desde lelege I a un proyecto que tan perniciosos re~ultados produ
a Comision se evitalia al, Sonado un debate largo i ciria, a nuestro juicio, para el desarrollo de aquella 
bastante engorroso. industria. De manera que lo único que se haria con-

Formulo indicacion en este sentiuo. cediendo preferencia a este negocio seria la de quitar 
El sl'ñor Rozas.-DesealÍa saber si la indicacion a los presupuestos el Ascaw tiempo que les podemos 

del honorablo señor CasteHon importa la posterga- consagrar. 
cion de las solicitudes partic1Jlares. For esta razon, si se comprende en la indicacion 

El señor Castellon,-Con el permiso del señor uel señor Senador la solicitud sobre este ferrocarril, 
Presidente... yo, con gran sentimiento, votaría en contra de ella. 

El serlOr Reyes (Presidente).-Pueue usar de la El señor Oastellon.--Si me permite el señor 
palabra Su Señoría. Presidente ......... 

El señor Castel101t.-l1i indicacion no tiene El señor Reyes (Presidente).-Como 06, sefíor. 
otro objeto que acordar el temperamento qU0 siempre Tiene la palabm Su SeñorÍl. 
se ha obsArvado en estas materias, El señor Castellon.-Al ¡nlcer mi indicacion 

I,a8 solicitudes industriales se disclltir~n en la no me he referiuo a ninguna solieitucl determinada. 
segunda hora de la sesion del miércoles, i en la misma Mi propósito era solo el lle procurar que se despa
sesíon de la semana siguiente se discntiran solicitudes charan estas solicitudes que han sido incluidas en la 
partic'llares. convocatoria i relacionadas con cl ioteres público i 

1 de todas maneras este acnerdo se tomaria en la jeneral. 
intelijencia de que si en alguna sesion no hubiera No sé c6mo pouria acordarse la ciiminacion que 
solicitudes industriales <le que tratar, se sf'guiria con se indica, i yo, por lo ménos, no me atreveria a pro-
las solicitudes particulares. ponerla. 

Por lo domas, si he pedido que el miércoles pr6· Ahora si algun señor Senador hiciera indicacion 
ximo comencemos por las solicituues industriales, ha para destinar una sesion especial a este negocio que 
sido, como lo dije cuando formulé mi indicacion, está ostorb1ndo el despacho de las demas solicitudes 
porque el Senado se ha ocupado ya de solicitudes de industriales pendientes, yo la aceptaria. Pero mi 
carácter orivado. prop6sito no ha Riuo que se despache talo cual, sino 

El señor Rozas.-Tengo el sentimiento de opo- los que se encuentran en estado de serlo, incluso la 
nermo a la indicacion que Su Señoría ha formullldo, relativa al ferrocarril do Chucumata, porque creo que 
i lo hago porque ereo que las solicitudes particulares es necesario que resolvamos alguna vez esta solicitud 
reclaman un despacho inmediato que no cs posible a Hn de bacer, por lo ménos, desaparecer este taco 
postergar mas tiempo. perpetuo en que las demas solicitudes tienen que 

Si se hiciera indicacion para dedicar otro dia, que detenerme.' 
no esté destinado a las solicitudes particulares, para Hai entre éstas, muchas que es necesario resolver 
tratar de las industriales, yo con mucho gusto le pronto, como es, por ejemplo, la relativa a un Ferro· 
daria mi voto, pero en caso contrario, me veró obli- carril Trasandino. 
gado a votar en contro. El señor Reyes (Presidente).-tI-Ia concluido Sll 

El señor Lazcano (vice-Presidente).-Pido la Señoría? 
palabra, señor Presidente. El señor Ca,stellon.-Sí, señor Pre"idente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra El señor Reyes (Presidente).-Creo que, si fuera 
Su Sefioría. aceptaJa la indicacion del honorable SenaJor por 

El señor Lazcano (vice-Presidente).-Yo de- CO!lcepcion, el medio de salvar touas laa dificultades 
searia dar mi voto a la proposicion formulada por el seria el de pedir preferencias en la primera hora de 
señeJr Senador de Concepcion, pero me asiste el mismo la sesion del miércoles para los negocios que los 
temor que ha insinuado el señor Senador de Llan- seDores Senadores estimen conveniente despachar. 
quihue. El señor Walker Martínez.-Pido la palabra, 

Si en la indicacion de Su SeñorÍ:1 no se compren señor Presidente. 
diera la solicitml relativa al ferrocarril de Chucurna El señor Reyes (Presidente).-Tiel1e la palabra 
ta, creo que ella seria medida oportuna i provechosa el señor Senador de Santiago. 
i que deberíamos aprobar; pero si se comprende este EI.señor Walker Martine'i.-He oido que 
negocio que tan dividida tiene la opinion del Senado, el señor Senador por Bío-Bio formuló indícacion 
nada se avanzaría i ~e perderia un tiempo precioso para enviar a Comision, sin ser aprobado ántes en 
que puede destinarse a los presupuestos o a otros jeneral, un proyecto que pende de la consideracion 
asuntos de interes i urjencia. del Senado. 

L1 solicituu de los señores Gibbs i C.a lleva en· Yo voi a permitirme hacer una indicacion de ca· 
vuelta gravísimas cuestiones de trascendental impor- racter jeneral, i es la siguiente: eliminar la diseusion 
tancia para el porvenir i riqueza de la provincia de jeneral ele los proyectos pendientes i hacerlos que 
Tarapacá. Si al lado ele este eoloso que se llama pasen sencillamente a Comision sin necesidad de que 
Compañía de los Ferrocarriles Salitreros, se trata de ellos sean aprobados en jeneral. 
ctea~ otro nuevo coloso que iria a perturbar mas Con este temperamento no se quita ni se pone rei i 
profundamente aun el desarrollo de la industria sali- es conveniente porque así se ahorra tiempo, se les da 
tl'era, dado el estado de media ruina en que ella se luas a las comisiones para qÍ1e estuuien los proyectos 
encuentra actualmente, lo~ que pensamos que la que deben infol'mar i nos evitamo~ nosotros discn
concesion que se solicita no debe ser concedida, pon- siones para la cual no estamos muchas veces debida
dl'emos cuantQS obstáculos nos per.mita el Reglamento mente preparados. 
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Esto que propongo es lo que se observa en la Ha· 
norable Cámara de Diputados, i como me parece 
mas 16jico lo que nosotros hacemos actualmente, 
deseo que tamblcn se implante arluí esta medida a 
lo ménos en el C<lSO pl'csen te í respecto de los proyec· 
tos índuídos en la convocatoria. 

El señor Lazcano (vice-Presídente.)-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la paiabra 
Su Señoría. 

(En estos momentos entra a la {:;ala el seña?' Mar
Unez.) 

El señor La?cano (vice-Pre~idente).-Yo sien· 
to oponerme a la indicacion que acaba de formular 
el señor Senador de Santiago, i espero que Su Seño· 
ría encontrará que tienen fundamento las razones 
que me asisten para proceuer asi. 

Considero que la práctica que se observa en el 
Senado es preferible a la establecida en el Regla· 
mento de la Cámara Je Diputados. En esa Cámara, 
despues de la segunda lectura, pasan los proyectos a 
Comisiol1; pero sucede jenera.lmellte que las comisio· 
nes se recargan tanto de trabajo que no tienen tiem
po suficiente para prestar su atencion a todos los 
negocios cuyo estudie se les encomienda, demorán· 
dose años de años en asuu tos im portante~, urj en tes i 
de fácil resolucion, por mui empeñosos que sean los 
micm bros de las comisiones. Esto es precisamento lo 
que ha pasado con varios proyectos presentados a la 
otra Cámara hace mnchos años i que ti~llell por 
objet:J crear un .segundo Juzgado en el úepart<lmellto 
de Curic6. 

N uestro Reglamento ha 8ido mui ~abio al estable· 
cer que ántes ele ir a Comi,lioll un proyecto, deba el 
Senado tomar conocimiento de él a fin de ver si el 
trámite de comi,-ion es o no neceEario, trámite que 
muchas veces no es indispensable por l'azon de la sen· 
cillez de Ilumerosos proyectos que pueden ser despa· 
chados sobre tabla sin inconveuientes de ningun 
jénero. 

En el Senado no todos los PI oy Jetos van a Co
mision, 

El Senado recordará lo que ha ceurrido con los 
oficios que remite el Tribunal de Cuentas cuando 
estima Ilegal algnn decreto de pago emanado de los 
Ministerios. 

Estos oficios iban a la Comision de Hacienda i 
ahí pasaban muchos años sin que ellos fueran estu
diados, porque el rec~lrgo de trabajo que ella tiene 
no se lo permitia. 

En atencion a estas consideraciones, me veo en el 
caso de votar en contra de la indicacion del honora
ble Senador de Santiago. 

El señor Reyes (Presidente)'-iA1gun señor 
Senador desea hacer uso de la palabra? 

iAlgun señor Sbnador desea usar de la palabra7 

El señor ..:11artinez.-Pido la palabrd, señor 
Presidente. 

El señor Reyes (Presidente). -Tiene la palabra 
el señor SenadGT. 

El señor lJIart'ine~.-Supongo, señor, que se 
ha dado cuenta de una solicitud presentada por el 
señor don Santiago A. O,:sa ... 

El señor SeC1'etal'io.-Sí, señor Senador. 

El sefíor jUal'tinez-tEstarnos todavia en la 
hora de los incidentes? 

El señor Reyes (Presidente).-Si, señor Sena· 
dar. 

El señor Tocornal.·-I yo formulé indicacioll 
para él ne la solicitud a que Su Señoría se refiere pa
sara a Comision, debiendo volver a ella el proyedo 
que ya habia presentado relativo al ferrocarril eléc
trico ... 

El señor 2'Ial'tinez.-Ah! ]\¡fe alegro; era preci
samente lo que y0 iba a pedir. 

El señor Reyes (Presidente).-tAlgun señor Se-
nador desea hacer uso de la palabra? 

¿Ningun señor Senador usa de la palabra? 
Terminados los incidentes. 
Va a procederse a votar las diversas indicaciones 

formulada~. 

El Bdior SeC1'etal'io.-La primera indicacion 
es la del honorable señor Castellon «para que la se
gmllla hora de las sesiones de los miercoles se desti
nara, alternativamente, al despacho de solicitudes 
industriales i de solicitudes particulares de gracia, 
tratándose de estas tiltimas cuando no hubiere de las 
primeras i vice-velsa, debiendo comenzarse el miér
coles pr6ximo con solicitudes industriales.» 

El señor Bal'lnaceda (al da1' su voto).-S1, sin 
perjuicio de mi derecho para formular oportunamente 
indicacíon a fin de dar preferencia a otras solicitades 
sobre la relativa al ferrocarril de Chucumata. 

El señor TValker .LtIartinez.-No voto, señor. 
El serlOr La7.cano (vice-Presidente). -Sí, con 

la advertencia hecha por el honorable Senador por 
Cautio, 

La indicacion jllé aprobada con des votos en contra 
aústeniéndose de votar el señal' TfTalker Martínez. 

El señor SeCl'etal'io.-La segunda indicacion 
es la del hOGora blo señor Tocomal para q ne el proyec
to de lei, aprobado por la Cámara de Diputados i 
que ha sido informado por la Comision de Hacienda 
e Industria de esta Cámara, que conceJe a don Sau
tia;.:;o A. Ossa permiso i otras concesiones para cons
truir un ferrocarril eléctrico degde los Bajos de ~fena 
al Mercado Central de Santiago i a San Bernardo, 
vuelva a Comision conjuntamente con la solicitud 
del espresauo s\lñor Ossa de que se ha dado cuenta 
en la presente sesion. 

El señor Reyes (Presidente).-En votacion. 
1, como ~o se ha hecho observl1cion en contra, si 

ningnn señor Senador pidiera votacion podria darse 
por aceptada esta indicacion. 

Aceptada. 
El seño~ Secretal"lo.-Viene en seguida la in· 

dicacion del honorable Senador de Val paraiso, señor 
Latorre, para que en la sesion del rniercoles pr6ximo, 
despues de los incidentes, se trate del proyecto que 
autoriza a la l\Iunícipalidad de Valparaiso para pero 
mutar con la señora Juana Ross de Edwards terrenos 
que se destinarán a la constl'uccion de un ascensor, 
sin que dicho proyecto haya sido o no informado, 

El señor Reyes (Presidente).---Tampoco ha me
recido ouservacion. 

Si al Scnauo le parece, la uaremcs por aprobada 
sin tornar votacion. 

Aprobada. 
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El señor Secretario,-El honorable señOl San-I Como }¡ai oposieion no pue.1e votarse. 
ta Cruz ha formulado indicacion pala que 8H envíe a 1,;1 señor Gandarillas.-Cr~o que es conve-
Comision, sin ser aprobado en jeneral, un prútO';olo l1iellt(~ que los negocios de que debe ocuparse el 
celebrado por el Gobierno con la Cc:m;:Añía Cons- Senallo vayan a Comis:on :\t]tes '.le r-c';' di"cdid"s i 
tructora de los Ferrocarriles. I el señor vValker J\Iar aprohados en jeneral, pero uomo hai ahorft algunos 
tínez ha ampliado esta ir1l1icacion haciéndola esten- proyeetos sencillos, cuyo despacho se r"tardaria mu
si va a todos los proyectos que se encuentran en estado cho a causa del recargo repentino que tendrian las 
de ser aprobados en jeneral. comisiones, me parece que lo mas prudente eeria 

El señor Tocornal.-Para aprobar esta indica- esceptuarlos de la regla que proponia el señor Se
cion seria necesario el acuerdo unánime del Senado. nadar. 

El señor Santa Cruz.-Me parece que llÓ, El señor Reyes (Presilíente).-No habiendo 
señor Senador, porque la indicacion liel señor vVal acuerdo unimime respecto de la indicacion del señor 
ker Martínez se refiere a ciertos i determinados Sena(]or por Santiago, se votaria la indic;wion del 
proyectos que han sido incluidos en la convocatoria honorable señor Santa Cruz" .. 
i no informados aun por la Comisiono El señor Gandarilla.>;.-Se encuentra en el 

El señor Walker Martinez.- Mi indicacion mismo ca&o. Si no hai oposicion, se dará por apro
se refiere solo a los proyectos que han sido incluidos bada. 
en la convocatoria. El beñor Reyes (Presidente).-Iba precisamente 

El señor Reyes (Presidente).-Me habia ofrecí· a consultar al Senado para saber si habia acuerdo 
do algunas dudas la indicacion del señor Senador 'lDánime. . 
por Santiago, pliles al principio creí que se trataba de Si ningun señor Senador se opone, daria por apro-
modificar el Reglamento; pero si ella se refiere a bada la indicacion. . 
asuntos determinados... Aprobada. 

El señor Tocornal.-Pido la palabl'a, señor Entrando a la órden del rlia, corresponde continuar 
Presidente. la discusion d el artículo LO del proyecto Robre apro-

El señor Reyes (Presidente l.-Estamos en vota- vechamiento de las aguas de l'egallio como fuerza 
cíon, Eeñor Senador. motriz. 

El señor Toco'rnal,-Es solo para dedr, señor Est.á pendiente la indic>1cion del honorable Sena-
PreHidente, que, aun cuando se tratara de un slJlo dar p')r Chiloé para que quede el artieulo para se
proyecto, se necesita del acuerdo unánill1il <le la Sala gunu:l discusiolJ, la cual se didcutirá conjuntament-J 
para pasarlo a Comision sin haber sido ántes aproba. cún el artículo del proyecto. 
do en jeneraI. Quedó con la palabra en la ses ion :anterior el 

El señor Reyes (Presidente).-Tíene raza n el h0110rable Senador por Cautin. 
señor Senador. Aunqufl no es esa mi Illanera de Puede Su Señoría usar de la palabra. 
pensar, el Senado asi lo ha establecido. El señor Secretar'lo.-El articulo 1.0 del pro· 

&Algun señor Senador se opone a esta indicacion~ yecto dice así: 
El señor Gandarillas.-No sé a qué proyec- «Art. 1.0 El dueño de un predio puede emplear 

tos se refiere la in:iicacion i seria necesario decirlo. como fuerza motriz las aguas que corren por él, sea 
De 10 contrario, si ella fuera aceptada de berÍan pasar por callces naturales o artificiales, sin perturbar el 
a Comision dos proyectos que no sé si hayan llegado gOCB del dueño de las agues. 
ya de la Cámara de Diputados: el que fija el aumen Igual derecho podrán ejercitar los dueño.3 de pre· 
to de las fuerzas de mar i tierra i el que permite la dios que deslinden con acueductos naturales o arti
residencia de tropas de linea en 01 lugar de las se- ficiaJes.» 
siones del Congreso. El Heñor Ban'os LUCO.-iEn qué forma quedó 

El señor Reyes (Pl'esidellte).-Aeaban de llegar redactada la indicacion del honorable Senador por 
esos dos proyectos, señor Senador. Chiloé1 

El señor Gandarillas.-De manera que ten El seflOr Sec1'etario.-La indicacion del señor 
drian que pasar a Comision i tambien el proyecto Senador por Chiloé dice así: 
relativo a la prolongaeion del ferrocarril de Tongoi «La persona que haga uso de los derechos que 
hasta Trapiche; i en el mismo caso se encuentran, confiere esta lei será responsable de las estracciones 
talvez, otros proyectos que necesitan una solucion de agua que se efectuaren en el des vio del canal, en 
pronta i que por su naturaleza no requieren informe caso de que en dos ocasiones no se hubiere probado 
de Comisiono que él la ha estraido.» 

Seria conveniente, entónees, que se dejara pen- Esto fué lo que insinuó el serlOr Senador. 
diente esta indicacioll para otra sesion en la "nal El señor Reyes (Presidente ).-Está en discusion 
se indicaran los proyectos a que ella se estelllliera i el arf,ículo, conjuntamente con la indicaeion del 
concretarnos hoi a la indicacion del señor Sen.a,lor señor Senador por ChilGé. 
por Bio-Bio. El señor lJ.Iiel's Cox,-Ruego al señor Secreta· 

El señor Reyes (Presidente).-Podria que\lar rio que se sirva leer otra vez la indicacion del hono
acordado postergar la votacion hasta que se espresaran rabIe Sellador por Cbiloé. 
los negocios a que la indicacion se refiere. El señor Secretario. - La indicacion del 

El señor Walker Mal'tínez.-No hai para señor Senador, (~lle seria un inciso 2.° del articulo, 
qué hacer la postergacion que :le indica, porque mi dice así: e 

idea era solo la de evitar el trámite inútil de la discu «La persona que haga uso de los derechos:que 
aion. janeral. confiere I.ta lei slrá responsable de 1811 estraccionee 
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de aglla que se efectuaren en el desvío del canal, en) ser vistos por Jos inquilinos ni por los dueños del 
caso de que en dos oCllcsiones \la se hubiere p)';)bado canal, i dan elitónces riego a sus terrenos. 
que él la ha estraido.» Vie!Hl!l des pues ios ~uieios, i siendo uno el ,leman· 

El señor Sanj'llentes (don Vicente ).-Pido la dado o litigante, resulta que EOn veinte () lUas los 
palabra, señor Presidente. ' interesados en ha~er uso de estas aguas, los cuales 

El señor Reyes (Presidrnte),-Es!aba con la declaran que desde tiempo inmemorial hacia n uso de 
palabra el honorahle Senador por Cautin, ellas. 

El señor Sanjnentes «(Ion Vicr.nte).-, Iba a L0S Tribunales rie Justicia entonces, en vista de 
decir dos palabras para espii~ar mi indicaciou. Yo tan numeros"s testimonios dan la razon i el ,lerecho 
creo que no vieIlB bien esa inrlica,~ion ~n ,,1 artíwlo a lus que !J,¡y¡ teni,lo la au:lacia de robar durante 
1.0 Si la hice, fué para manif~stal' cuál era una de larga série dl" años la ;:;ropiedad ajena i el dueño del 
las principales razunes ',U8 tenia para oponerme al agua queda i18í privado de su propiedad i mGtilado 
proyedo. en sus intereses. ¡Como evitar este incollvelliellte1 

Esa indicacion tiene cabida en (,1 articulo 8.°, pero ¿C61110 subsanarlo? 
la dejo formulada para qne se tome en cuenta cuall- Pero por otra pc¡rte, dejar al pais, por este temor, 
do llegue el caso. sin que pueda utilizar esta fnelza que encierra tanta 

El señor Re!les (Presirlente ).--Se tomRrá nota C]" riqueza i que será la ba,oe de su porvenir, no es posi 
la indicacion del señor Senador, i llegarlo el momento ble tampoco. ¿Como, entonces, reghmental' el uso de 
oportuno se tornará en <:onsi,leracioll. est,as aguas! 

Puede usar de la palabra el honorable Senador Tenemos flqní jUl'iscüDsult,os distinguidos que nos 
por Cautin. pueripn hac,,!' inrli,:aciones sulndables que salven epte 

El señor Bahnaceda.-Al terminar la srsinnl inconveniente. Yo, sin emba!go, me propollgo intro_ 
del mártes pasado, me ocupaba en h~cel' lijeras ob <lucir en este proyecto un articulo que abraza no 
servaciones sobre el artículo 1.0 que está en discusioll. pocas ideas i que pueden subsanar muchos incollvo-

Decia entonces que me llamaba no poco la aten- nientes. En primer lu~ar imposibilita la adquisicion 
cion que figurasen aquí, en iguales condidones, Iv" del derecho de poqesiOl! por prescripcion; de tal ma
cauces naturales i los cauces artificiales) i que, por llera que si álguÍen, en virtud del rlerecllO qlle COIl

mi parte, no tenia ningun inconvp.niente para dar mi nere esta lei, se present¡¡ diciendo: «Yo he rpgarln con 
voto al articulo en lo referente a Io" cauces naturales, esta agua mi propiedau desde tal tielllpo» no le vale, 
porque con eso no hadll sino respptrlJ' PIla disposi. cualq1Jie,a qlle sea el tiempo durante el cual ha 
cion ea presa i termil!ante del Código Civil. Pero, me hecho uso del agua. 
ofrecia alKun¡t duda el empleo ele las aguas de los C¡Jando llegue el momento de discutir el artículo 
cay.ces artificiales, por los PCljllicins que Tmf\de ino 6,°, mepropoJl[,(o tambien hacer algunas observaciones 
gar a ;08 dueños de canales i, al mismo tipmpo, por respecto del uso de estas aguas, porque los fabrican
las facilidades que teruhán lüs dueños de h hererlarl tes que se acojan a esta lei pueden, comprando rega
por donde atraviesen estos canAles para la estraecion dores al dueño de un callal, despojarlo de todo el 
de las aguas con el pretest0 de establecer industrias, resto del a;:;ua, dí? tal manera qlle la agricultura, base 

Hacia tambien prl'sente que la Sociedad del Canal de nuestra véll'da:1era riqueza, quedaria Il. merced de 
de Maipo i algunos otros dueñús de canales habian los dueños de fábricas. 
manifestado que no habia sérios inconvenientes para He dwho tambien que no creo conveniente con
el uso de las aguas de canales de regadío como fuerza sig:¡ar eE esLa lei el uso (le las aguas de los cauces 
motriz i aun que la Sociedad del Canal de Maipo naturales. 
arrendaba el uso de las aguas de ese canal CGn eQte Como ~e sahe, el articulo 834 del Codigo Civil 
objeto, de tal manera que una riqueza tan considera, cOllnere el derecho de usar de las ae;uas de los cauces 
ble como es la fuerza de las agnas no qup(laha perJi- naturales como fuerza motriz, i el artíeulo 835 i pos· 
da porcue aetualmente se puede nprovechar. tniores reglamentan eote liSO. ¡Qué objeto tendria 

Es cierto que en este pais hai grande i positiva (mtónces consignar el uso de las aguas de los cauces 
riqueza en esta fuerza de aguas i que es menester naturales en est,a lei1 Yo no lo diviso. 
utilizarla; es tambiell ciertr: qU'l este pais, por Sil na- Ahül'[l, las disposicione,c que contiene el artículo 
turalez3, tendrá que ser eSl'ncialllH'nte industrial. 2.° i siguientes del proyecto son solo aplicables a las 
tC6lllo, ent6nces, no reglamentar el nw de las aguas, aguas estraidas de los canees artificiales; pero como 
para que puedan establecerse fábricas que propendan en d artículo LOse hace referencia a Jos caLlces na· 
al Jesarrollo de la industria, que es la tase de nue8- tmales i artificiales, podl'Ía entenderse que la esl,rac
tro porvenir i de nuestra futura riqueza? I, por otra cion de a.guas qne se haga de los cauces naturales 
parte, ¿e6mo evitar tambien qne los dueños de aguas quedaria ~ometida el las tmlJas impuestas por esta lei, 
vengan a ser perjudicados por el roho que pueda lo q1H" mas que un inconvellieute, seria contrariar el 
hacerse de ellas~ réjimen ('stableeido para el uso de esas aguas en el 

El Honorable Senado ha oido las observaciones Código Civil. 
hechas a este respecto por el honorable selior San-En el al't,íelllo 2.° se consultan tres ideas. L'l pri. 
fuentes, que, c1esgl',¡ciadamente, se ha querla']o casi m,>ra ~e refler~ a ];lS condiciones de desnivel en el 
corto en sus apreeiaciones. de~vío; lA segnllrla a la distancia que elebe guar(!arse 

Cuando un nanal pa"a por diversas propir:,hdes, entre el boqUete de estraccioll del nuevo cauce i la 
los dueños de c:stas, que no tienen agua suflciente, boca-toma del cauce primero, i la tercern a h prohi
estraen las del canal por medio de cangrejeras, ~ín bicion de imponer servidumbre a los dueños del !>redio 
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superior e inferior. La primera idea, a mi juicio, esta 
mal cO;I~ultada en el proyecto, porque cmple'lm!o, al 
hablar del desnivel, las palabras «estri(·tamente ne
cesario», parece limitar eJ desnivel qlW dehe tener cl 
cauce derivado, euanuo lo mas cOllvfniente es permi
tir el mayor desnivel pOi3ible para que ¡ad aguas ca 
rl'atl con faciliuad. 

En cuanto a la tercera idea, de no imponer al 
duefío de prédio superior o inferior servidumbres por 
el uso del canal Ilerivado, me parece que está bien 
consultada i debe merecer la aprobacioll del Senado_ 

En otro órden de considpra~ione~, yo querria "aber 
si esta voz «predios» comprende la propiéda(l urhana 
i rústica. Hai canalep quo habiéndose cOtlstrnítlo ell 
predios rú,ticu~, por el enRanche de las pr,blaciDlleR 
han quedado, C'l!l el trascureo del ¡i(,mpo, dentro del 
límite urbano; i yo pr~gunt:J a los elaboradores del 
proyecto ,.¡ cf,ta l~i sp t'stlcncle tambiell a estos predios. 
Si tal fuera la mente ,Ipl prrlyecto, s,~lia conveniente 
c¡¡mbiH la palabra «!lrw.lir¡)} por «heredad», en 
eonfonnidluJ al artículo 831, i signient,es del Oódigo 
Oivil. 

El señor 1 leyes (PresidelJte).--Cflmo va a llegar 
la \¡()¡[l. .. 

El HellOr Balnuweda.--Voi a terminar,sellm 
Pll'f'irlcnte. 

El sellor Sanj'IW1l,tes (rlon Vicente). -Pido la 
palabra para cualldo concluya el hOllOrable Senador 
por Cautin. 

l<:l RPtlOr Balntacella.- Así es, honorable Pre
side;:!','. 'l'1 P , ('11 cOllfurrnidal\ a las ¡(I"'as manifesta
das, eH ('flllv(ltIiente modificar tanto el articulo 1.0 

como el 2.°; i, en Jugar del artículo 1.0, me permito 
proponer este (Jtl'o: 

«Art. 1.0 El dueño de una hererlaJ puerl(J emplear 
como fuelz~ motriz las aguas que en cauces artiticiales 
cOlTen por ella svmetiénrlose a las prescripciones de 
est.a lei. 

Igual dfrecho poarán ej~rcitar 108 dueños de here
dades que deslinden con acueductos artifieiales.» 

El seflClr EI'l'áz~l''iz. -iSnprilllB Su Señoría 
la palnb!a «sin perturbar el goce del derecho al 
ngll?1\) 

El sefíor B(üJnaceda.-Eso está consagrarlo 
en otra disposiciotl. 

COIllO ha llegarlo la segunda hora, uejo la palabra 
i pil'Rré ,lespues a la lYIesa por escrito las demas in
di:':lr!i'JI1()s que he insinuado. 

~~l señor Reyes (Presidente ).-SJ suspende la 
se0101I. 

Ee S1l."pendió la sesion. 

A SEGUNDA HORA 
El señor Reyes (Prebidente ).-Continúa la sesion. 
Puede hacer uso de la palabra el honorable señor 

Senarlor por Chiloó. 
El sellar Sanfuentes (don Vicente).-Voi a 

hacer uso de la palabra mui brevemente, i solo por 
que no quiero que me pase lo que me pasó en la 
sr.'sion anterior i no se me vuelva a decir que mi in
dicacion 110 encuadra con el asunto que está en debate. 

La ruZOll que tu vo para anticiparla fué que nece
sitaba manifestar las razones qUB me asistian para 
oponerme, como lo hice, a, todo el proyecto en la dis 
cUEion jeneral. 

Ahom tengo dos razones especlalí,;imas para hacer 
valer esa indieacion mia en la discusioll del artículo 
1.0 i no en la del artículo 8.0, que es en uoude tiene 
rpalmente cabirla. 

Es la primera, que por el mal ¡-stado (le mi salu:l, 
prob"blllluente no podré seguir asistiendo a las sesio· 
nes del Senado, ni podré, por consiguiente, encon
trarme presente en la discusion del articulo 8. ° 

1 es la segunda--que es la principal i por si sola 
vill" para justificar el que haga uso (le la palabra
qU~J cuando el !tonorahle señor Gandarillas, contes
tanela los argumentos que yo hice sobre la materia, 
dijo que qnedariall complctrlmentG ilusorios los clere 
eho.' q nB coj¡fiere esta lei a los industriale." en el 
ca,;o de aceptarse mi indicacioll, porque lo;; dueños 
dc los cauales, cuando se les ocurriese, man(larian 
romperlos para poder culpar a aquéllos (le sllstraccion 
de aguas i d~spojarlos así de sus uerechos, yo no 
cOlltesté a este argumento por no ~reerlo digno de 
ser contestado, puesto que su contestacion no habria 
darlo otro resultado que haeer perder el tiempo a la 
Cámar3. 

Pero, despues de salir de la sesion en que el señor 
SeEador por el Maule habia hecho esta observacion 
iqué sucedió? Que, segun ~upe, tres señores Senado
res habian obedecido al influjo de la palabra autori
zada que ell mat.eria dfl parlamentarioll1o tiene el 
honorable señor GaJ1(larillas; i todavía a eotos tres se 
ha agregado mas tarde un cuarto. 

I, comn he dicho ántes, aunqae, a mijllicio, seme 
jante argumento no merecia contestacion ante el 
Senado, tellgo que ocuparme de él para que no siga 
haciendo escuplil. 

En efecto, señor, yo pret;uutaria al honcrable señor 
Gandarill8S: Si el dueño de un canal mandase abrirlo, 
i las agna8, como es natural, corriesen por el declive 
del krreno iqué sucederia? iPodria o no al dia si
guiente probársele que lo ha hecho abrir? Indudable
mente que sí, porque el industrialllamaria inmedia
tamente a un 11ini,tro de fé para que certificara el 
hecho, tle manera que el dueño dB la má,pina o de 
la fábrica quedaría con sus derechos completamBnte 
a salvo de las consecuencias de esta travesura o 
colejiala,la. 

E~, pues, impoBible que suceda lo que dice el señor 
Senador. 

A vein:(J o treinta leguas de distancia del canal, 
que es a la que COlllunmente se encuentra el propie
tario iPorlrá darse el placer de privar por este medio 
de sus derechos al inunstrial mandando romper el 
canal? 

Por mi parte, no lo creo, Asi e~ que salvo el caso 
de que me hB ocupado de que se pueda probar que el 
canalista haya hecho romper el canal con m"la in
tencion, si tuviera lugar una ruptura ~a cuál de los 
dos de beria atribuírsele el hecho, al canalista o al in
dustrial1 

Indudablemente que al primero. 
Parece, señor, que esto basta i sobra para com

prender lo poco 'j nada que vale el argumento del 
honorable señor Gandarillas. 

Vuelvo, señor, a decirlo: para hacer semejante ar
gumento es necesario o no haber reflexionado un 
momento, o no haber visto j\tmás un terreno de rega. 
dío ni cómo corren las aguas por un canál. 
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1'01' otra parte, ¿se cree por lln ll:Olllcnto que jo" sion?s de aguas que ha hecho la Sncie,h \ ,l?l Crlrld 
dUf>ños ,le predios que no tienen agua, que son lllU de Maipo pala 21 uso de fabricas ín 
ClllSilllOS, sobre todo en el norte, dejarirtn de poner, Jos dueüos de di"lla3 fábricas hrm 11':\ lo el ag',>; 
aunque no fuese mas que una turbina ¡mm aprove- vánclo]a h:urb alguna distancia (t:J la toma lJdf:l reg.11' 
char de las aguas? arbolitos i huer~as enteras, a b combra da h i¡¡· 

Este fUfor fabril, que nos h~ atacado últimamente, dustria. 
llega hasta el punto (le hacer que la unanimidad de 
ciertas corpornciollBs que no necesitan aprovechar las 
aguas ele nínguu canal, declare con el! tt\;i2.smo qt:e 
esto (Os mu', crJnveniente para el plis, en tanto que 
tojos aquellos que tionen propieel"des sin agua, qan a 
va lerse le estfJ proyecLo para e3tra3l' el agua suR· 
ci'énl" para regar sus fundos. 

En una palabm: lejos ,],~ eviLil' cllcjidad()r una 
enfenueclad endórílica en Chile i 'Las~,a reglanlentB1'la, 
CUAl es el l'(lh!) de agnas, va a fO:l!Clltai·b. 

1, a propósito, referiré al S2lJ:do lu que mil ha 
ocurrido a mí mismo, hace pocas horas, !¡abl¡¡ndo con 
el propietario de un canal. Este caballero concec1ió el 
derecho de poner una rueda hidráulica en ese canal 
para instalar una máquina. ~I qué sucedió? Que al 

1 ise h2, 
Jamas. 

pl'Obado alguna vez este robo de ugua? 

Roi dia, es casi imposible sorprender a los ladrou'2B 
de aguas. Se ve al lado de un moliuo un bonito 
huerto o jarrEn, i no Sil sabe C'J¡j (lUÓ agna Sé) lJan 
regado esas flores i esos árboles, porque <el dlleílo d('l 
huerto o del jardín no tiene IFlfl t=(ota do a,iu:! con 
que regarlo:'. 

Esto hQ(";o recordar aquellos V2r'~JS tnT1 conoei,l¡}s: 

«Sacristan q uo vende 
i no tiene cerería 
¿de dónde peccata mea 
sino de la sacristía~ 

cera 

cabo de Ull afio comenzó a notar que por la nuche Ea van:) diría el canalista a los inrluúi'Íalc8: «(¿De 
desaparecia el agua. En vallo hizo uso del derecho a dónde srde esta cera, es de0ir, el ag\1a COl! que inn 
que se refiere el proyecto en discnsioll, es decir, el regarlo estas chacrit.as i estos árboles tan bonitrJ~', "í,JO 
ele las visitas frecuentes al lugar en que est.clba la (le la sacristía de mi canal?» porrlue ¡lO h,t!.Jl'i,¡ ¡¡¡clIío 
turbina, porque no notaba rastro alguno d(; la secues do probárselos. 
tracion de las aguas. Así es que, CJll %tc proyecto, )JO cojo iríJIlI'JJ a 

Pu~s bien ¿qué era lo que pasaha~ protejer d robo que hoi existe', sino hlliOicll un \'(.1" 

Una cosa mui sencilla: aquel industrial ponia de d\lflero ['alteo tIe las aguas. 
noche una canal movible i la retiraba por la J1lRllana. En b srsíolJ anterior no tuve opol'tunilL~(l do 

De aquí es que, en vano, se buscaba dc~ dia el mi comunicar al Sena,lo una idea tendente a opourlno~, 
jen del desaparecimiento (lel agua., porque era impo- do acuerdo con los honorables señn'es Gandal'ilh\ói i 
sible encontrarlo. Barros Luco, idea que consistia en agregar 1I mi 

Fuera de que aun de dia podia [¡acersa uso de este inrlicaciün, que si en dos oCdsiones n0 se probaba que 
canal, poníen,.Io ei'l'ía" qn\') ,tvisal3cn COIl Ulla señal el imhlGLrial habia sacado el agua para uso~ indebidos, 
cnalqui61'a, por ejellJp~o, tocando c:n pito, la llegatla a la terc"ra fuera responsable, se probara o no. 
uel ul1eño de las llgna~ o ele sus empicados para qUi-1 I~l honorable señor B8rros LlIeo convino cm cst.ü; 
tal' la canal. pero el honorable señor G:maarillas lo 8Econtró to':o 

Pues bieu, esto o algo parecido va fl suceder t0r10S malo. 
los días si se aprobara la lei que se trata de dictar. Pero ya ve el honorable sellor Gaedal'illas cómo 

Para satisfacer ebte furor fabril que nos hu inva- su argumento queda contestarlo Lír:ilmente. 1'[1) sí 
dido, lo que vamos a hacer es reglamentar el r0bJ de por ser hija mia la contestacioll, la crea yo inenute,,· 
las aguas, porque, cn ¡calidad, esta leí tiendo mas [¡ table i parezca mala al sellor SenlldOl; pero yo (1.~s8a. 
ampararlo que a impedirle. ria que Su SefiorÍ'l me probara qnc el inr/!l"t:i,¡! no 

.1fas toclav~¡t. Supóugas,e q~e, se ~stahlece Ulla fú-I podría al dia .,i¡:;uiento de roto el cilil!l,l h,¡cer certifi
btlca do clulwmbre u un Lrap¡~lle ¡nra lUoJer meta· J cal' por un J1l1111stro de fe que no era el el la,Jnm. 
le~, o una m~q\l;n nia l',U'1 h jll'l'p:lracion del áz:ido No sé si me olvido de algo ... Ah! riJa a drcir ({1W 

sulfúrico, del ací,lo tá¡ lrico o C~H\qU¡2l' oka Gust.an- en cuanto a los lit:jios i pleitos a que va a dar 
cja venenosa. ¿Qué sucedeJia en tal cas,)? que los des esta leí serán tan numerosos como iutenllinabies, 
llerditóios iriun natnralmcntr. al cGnal, cuyas aguas se porque la primera dificultad estaria cn 'llle sr! avinie. 
harían impllr'ls. De manera que los dneuos de cana- ran con el dueño del canal Cotos illllustria!es, () mas 
les quedarian en la triste condicion el'2 no poder USllr bien industriosos, o mejnr torbvía-conw me apnnta 
de esas aguas para sus usos, mui cportunamente un seiíor Sdllador-cabullol'os de 

Ellejislador no debe, señor, escribir las leyes para industria. 
que queden solo sobre el papel. L1S leyes que no Ese avenimiento me parece imposible, 
pueden llevarse a la práctica no deben dictarse. Por otra parte, sei'íol', el proyecto no elice tampow 

En efecto, en el ejemplo propuesto tpodl'ian pro- en qué plazo o hasta qué fecha podrán hacer los 
bar los dueños de canales que las aguas habian sítIo trabajos los qne van a desviar las agua8, porque 2,¡ 
envenenadas7 Imposible. llega, por ejemplo, el Illes de setiembre i los trabn,ios 

~QlIé va a suceder entónces? Ya lo cstoi viendo, están pendiente~, i el ugua, por consiguiellte, l'arrtli--
señor; suceder;', que tendrán que tolerarse todos cstos zuda ¡,a dónde van a ir los sembrados sin j!_)~!el'~(] 
abuws per la imposibilidad de reclamar contra dIos. regflr~ 

Se establece un molin~), por ejelll¡do, i so pretcsto Ahora, señor, iUO sahemos lo (lile son los pleitos 
de usar las a~U;lS en la molierHh, ',8 las e>itrae piua I en Chile, que no a~aban mlflC¡;? 

otros usos. E~ lo qlle ha p3"sarlO 011 u)(h~ la,] C01lce- 1 En una palabra, cRte proyeckl no va é\ "":!', ""mo 
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dije ántes, sino una l'eglameutacioll del r00i) de' imputarse a esta lei que haga mas fáciles los robos de 
aguas. ¡;guas, cUilwlo, ¡¡or el cfJutral'io, los úlficultará, puesto 

1 para terminar, dcfl\Ír, dite que sL',t.ell¡.,u mI ,Ü(]i qu" se d8tableeeH medios, mas espeJitos que al pre· 
cacioll, que pediré qae ~e la tomé en c",Jllta al "<1Ü'" para vijilar los canales i penas mas severas 
tratarse del al'tícuit, 8.°, si es que hui Sd discute--- para castigar' las sustracei.ones de aguas. 
porque talvez no pueda asistir a las spsiones del La COtrllsion estudió deteniJamente el proyecto, 
Senado a causa de :ai salud-i si no, la dejo que corno lo Jice en el preámbulo, i se impuso de los 
corra su ~uerte, si no hai algun otro señor Sanador l' n. umerOBOS datos acopiados. Invitó i concurrieron a 
que lit quiera amparar. una de sus sesiones, representantes de las sociedades 

El señor Sálas.-Pido la palabl'~, señor Pre de Agricultura, de Fomento Fabril, Canal de Maipo, 
sidente. Sociedad de J\.1ineda, i solo despues de tomar en 

El señor Santelices.-Pido la palabra, señor consideracion las ideas emitidas por esos represen-
Presidente, tatltps aCilrdó, definitivamente i por unanimidad, 

El señor Reyes (Presidellte).-Tiene ]u palabra modificar el proyecto de la Honorable Cámara de 
el honorable señor dellador por Taka, qUtl la ha pe- Diput.ados en los términos en que ha sido propLlesto 
dido primero. a esta Cámara, i creo, señor Presidente, que ha sido 

El señor Salas.--El articulo en discusÍo;í, qun bien acojido en el público, i que se desea que pronto 
es la base del proyecto <(1e aprovechamiento de las sea leí, como lo prueba la solicitud de la Sociedad 
aguas de regadío como fuerza motriz», ha 8i,10 lOmo. ,le Fomento Fabril, que se leyó al prinúipiar la 
batido por los honorables S<3IJa<!úres por Chiloé i por se"ioIJ. 
Cautin, fundándose en el permiso qU8, COIL su apEo En el artículo en c1iscusion, que ps la base del pro· 
cacion, puede irrogarse a los dueñes tlR canal,és, - yecto, no 8e ha hecho modificacion alguna, está tal 

La Comision se propuso re,glllll'dar, en cuanto I ('O11l0 ftlé aprobado en la otra Cámara i le daré 
fuese posible, los derechos de los dueñus ;le candes. mi vot,o. Si en alguno de los otros artículos se pro
en el sentido de que las aguas no sufran mcno6cabo ponen modificaciunes tendentes a resguardar aun 
por derrames, fiítrdciones 1 robos. mas los derecho., de Jos dueños de canales, pero sin 

Se ha fijado severas pellas para la primera i segun eS'orbar el qprovechamiento de las aguas como fuerza, 
da sustracciones de agllaS, i sa ha establecido que la las aceptaré. 
tercera se castigará con la pérdida, por WJCO año~, El señor Sanjuentes (don Vicente).-Entón. 
del derecho de usar las agllas como fuelZ:¡ motriz; ces, vote Su S"'ñol'Ía mi indicacion. 
sin perjuicio de pagar al dueño de las aguas el lu~ro El señor Salas.-Si, pero con tal que no se 
cesante i el daño causudo. "lstorbe el derecho de los inJustriales a hacer uso del 

El señor Srtnjttentes (don Vi8ente).-Lo difí· agua elel canal. 
cil es probar que se ha sacado el agua. No se pone en duda el beneficio que reportará a 

El señor Salas.-PJ.ra que Jus du¡,f¡us de eanale, la agricultura i aun a la industria, el aprovechamien
puedan ejercer una vljilallcia nl'lS COll.iLaute i efieaz, to de las aguas de regadio como fuerza motriz; se 
que la establecida en el articu]c 8fiEi del CÓ([go alega, sí, que es," aprovechamiento puede facilitar los 
UIvil, que se reduce a permitir- al canalista, que flB víe robos de aguas. Precisamente, para hacer mas difí
a los canales uu irlBpector o cuidado!' solo di') tiew po ciles, que al presente, los robos de aguas se propone 
en tiempo, el proyecto Ji6polle que podrán los dUlJ- que, en vez de inspeccionar o visitar los canales, solo 
ñ08 de llls ~gUllS vi.,ita)' su,; e¿¡nale.G, ell lo" predio" di') tiémpo en tiempo puedan visitarse, en los predios 
sirvielJte~, por sí o por delegados, en cualquie¡' tiempo, en que se instalen motores, en todo tiempo. 
sin lIlas fOl'Illuldad que ;,visar su detenuÍnaeÍoll al ¡"dependiente de la vijilancia que, por sí sola, 
dueño o adwillistIalÍul' de eH OS fundos. puede estorbar los robos, in~uirá en la mayor o me-

El señor SanjuenteN (,bn Vicenté).-I C8a nOf dificultad, para la sustraccion, la forma en que se 
rueda hidráulica üe que ántes h< hllblado, itambien pl'oJuzca la ca ida de las aguas. Esto es, si al fin de 
podrá viSitarla el dueño del c¡¡nal~ un cauce elevado sobre el terreno o al principio de 

El seRor Salas.-Creo que, con esta disposí- 1\ll caneA profundizado, para que se obtenga la caida 
cion, se ha resguardado, hasta ,Lnle tlra ¡¡osible, lo" i lleve las aguas con economía de desnivel hasta 
derechus de los dlleñD~ lle eanaleR, permitiéndole,; empalmar con el canaL 
inspeccionar o vijílar, por sí mismos o por ddegiv"os, K'i\8 observaciones no corresponden al artículo LO, 
10R c<111ales i cauces d(~ detlvíos con la frecu8Ilúia qu" que es el que se discute. Al usar de la palabra solo 
les parezca conveniente. me he propuesto manifestar que considero que con-

SI los due;'íos de canales temen que se les sustrajo tribuirá al progreso de la agricultura i de la indus
ga agua, dispolldrán que las yisltas a los canales se tlia, el aprovechamiento de las aguas de regadío 
hagan a wenudo i podrán evitar los robos o sorpreu- como fuerza motriz, .,n la forma que se establece en 
dedos, porque los imliviJuos de los riegos no deBa el artículo en Jebate, i le daré mi voto. 
parecen de un mumento a otro. El señor Reye.<; (Presidente).-Puede hacer uso 

El señor Sanjnentes (don Vicente). -,Pero de la palabra el señor Senador por Malleco. 
como jeneralmeute lus rub)s se hacen de noche, el El señor Santelices.-He visto con mucho 
dueño del callal teliflria q'.lG 118V:ll~e trasl!<J·.:haudo. fJlaeer, señor P"esideute, que avanza la discusion de 

El sec.or Ileyes (Pre~d~n t! ).--Rile¡,o al b!cftur e~te pl'¡;yecto, al cual tuve la oportunidad de dar mi 
Senadur ¡¡or Ctl1lm\ que se coil va no mternrml'ir voto en la otra Cámara i del cual soi partidario, por-

El señor Salas.-Ya los honorables Senu.dore~ q'w, eH mi concepto, el contribuirá a satisfacer el 
por Tarapacá i pUl' Maule han dichu qu,) xw Jllbe vivo i justo anhelo que hai en la opinion pública por 
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desarrollar el porler prouuctor del país, fomentando I En 11lle"tra ]Pj¡,.¡'H;i"n talllf)"CO he f'ucorltlalo que 
las industrias manufactureras. se dé diver~() Rt'lltido a la palabra heredad del que se 

L'I idea capital del proyecto está con tenida en el atribuye a la pn lei bm predio. 
artículo 1.0 que autoriza al dueño de un predio rús- El señor Baln¿aceda.--EI señor Amunátegui 
tico o urbano para hacer uso de lfl fuerza motriz que se l'pfiere p'teCi,alllenti~ a la diferencia en el respectivo 
puedan proporcionarle las aguas de los cauces que valor legal de estas do¡, palabras. 
crucen o deslinden su propiedad, i por esto encuontro El señor 8antelice.~. --Yo comprenderia, señor, 
justificado el que se haya dado cierto caracter jeneral que si se di",ea limit,.r el derecho quo por esta lei se 
a la discusi,)n. concede a los propietarios gravados a solo los dueños 

Por mi parte, como mas que otra cosa, pretendo de campaR, se pidierA la agregacion de la palabra 
fundar mi voto, haré lo mismo, teniendo en cuenta, rú¡;lico de,gpllCS ele r¡oerlio.: pCl'O no comprendo el 
ademas, que los otros artículos elel proyecto son re cambio que se solicita. 
glamentarios del derecho que el primero cOtlc'lde. Respecto al s"gun,lo punto, es decir, que se haga 

Se ha creido ver en ei'ita idea el peligro para los la cOllcesion en l,) rdclf:ntc a corrientes naturales, 
dueños del agua i, en consecuencia, un mal para la solament'l diré: 
industria agrícola, por cuanto el estableeimieuto le Nuestro C6digo Civil faculta (art. 834) al dueño 
fábricas a la orilla de los Gauces naturales o artificia de Ulia heredad para hacer de las agu3s que corran 
les, con facultad de desviar la corriente de las aguas, naturalmente por ella, aunque no le pertenezcan, el 
facilita la sustraccion de éótas. uso conveniente p3ra los meuilstrl'?'S ¡]i)mésticos, para 

Con relacion a los cauces artificiales, se agregil ,,1 rie¡;o de la mistIl'1 he1'8dacl, 1Hra rlar movimiento a 
todavía: el qlle ha sacado un canal es dueño elel cauce sus mfJ7inos 1t o"'as mríqllina8 i abrevar su;; animales. 
construiclo adl:mas de serlo de agua, i el que apI'o Ptll'ü aunque el dl1ÚlO pil~r1a, agr,'ga nuestro C6· 
vecharia de la fuerza 'IUtl la corriente de"anolla no digo, sel'virse de dichas ¡¡galis, deberá haecr volver el 
indemniza parte alguna del costo del acu('du~to ni sobrante al acostumbra,lo cau':e a su salida del fundo. 
contribuirá a los gastm; de limpia, conservacioll, etc., D" modo que en 1<1 relativo a las corrientes natu, 
del canal. 'rales, el p'wtJ está l'~smltc) ,),,~de ;mtigllo; los dueños 

El honorable Senador por Cau tin acepta que Ci'ta d e predios PUpr] 81; , ,1~wd() pI año 1857, fecha en que 
concesion se haga a los propietarios de fun.ks rrí3' S" didó el Cócligo Civil, d:u impu:so o sus máquinas 
ticos i siempre que se trate (le corrientes nat,nrales. con ~" fun:'Cl illf!triz q1180Ul)j;nisll'l1ll lao aguas que 

A conseguir el primero de e,toii ol¡jotoli va GnCil,- ;;orn'il naturalmente pOl' 8\18 llfjreda~es. 
minada la indicacior, de Su S"ñol'Ía para r:amhi"r la El señor' Brtlm,ace,za,-t'ot' eso h,; dicho que 
palabra predio, que emplea el proyecto, por la p,lla\))'fj el proyecto ('S inúl.i l en es'\ p'¡rtC'. 
heredad/ i no 8'~ ha fij,¡<!o mi hOl1or"ble e,,;lega qll~ El Reñol 8a:ntelüJes.--Ent611ces iqué concede
con su indicacioll na,la alcanza, puesto que Ambas ría Su Señoría~ Pr,ro n6, señor; el proyecto no es 
espresioues tienen idéntieo significado en el halJlu inútil en esta parte, p0rqne la facultad que el Có,ligo 
castellana; son sin6nimos. I :,oneede está limitada a las corrientes naturales que 

El señor Balmaceda'-iMe permite, señor crucen predi08, i el articulo en debate la hace esten 
Presidente1 sivi: a las corrientes naturales que deslinden predios. 

El señor Reyes (Presidente).-Si no hai ¡ncon· L'l cuestion queda pnt6nces redueida a conceder a 
veniente por parte del honor" ble Senador de Ma- los propietarios del 8U81,) el mismo der~cho sobre las 
lleco... corrientes artificiales. 

El señor Santelices.-Ninguno, señor. El (pe obtiene una llJerce,l de aguas, alquiere el 
El señor Balmaceda.-Para estimar que hai derecho de; utilizarlas en heneficio propio, fecundando 

diferencia, me apoyo en la opiniol1 del señor Amn- con ella' sus tierras, i jUlJ to con este derecho adquiere 
nátegui, que es Illui re~pet,ablp, i que dice que nues- otro en la facultad de atravesar el cauce por todus los 
tra lejislacion atribuye di vers" sen ti, lo a cada una de predios comprendidos entre el punto ele aGnJe "straen 
estas palabras. :a8 aguas i la propiedad euyos cuHivc8 o plantaciones 

Segun el sefior Amunátegui, la palabra heredad quiere TAgar. 
debe aplicarse solamente a los fundos rústicos, i la Est.a servidumbre ele i1CUeclildu, impLlGsta por la 
palahra prediO puede referirse tanto a las propieda lei a muchos propietarios en beneficio particular o 
des rurales como a las urbanas. Por manera que (1s~11l8ivo de un parti e 'llal', es Illui onerO,la; i nuestra 
dejando la palabra predio que está en él art{~ulr), se lejislaciol1 vijente la im POlli3 no sdo en beneficio de 
pedria creer que un industrial tenia derecho, por esta las heredades que car"ZC'd1 ,le laB aguas necesarias 
lei, para distraer el agua de los canales interiores, o para el cultivo, sine t~, mbien (art. 861 del C6digo 
de los que corren por blS calles de la ciudad. Civil) ell favor dr !ln p,Lbl'écimiento industrial que 

El señor 8a'ntelices.-Yo tamhien l'esp(~,to mu- latl necesite para el movimiento de sus maquinaR. 
cho la opinion del malogrado señol' Amnnátegni; Es onerosa pr!rque comprende, ademas del dereeho 
pero el Senado no tendra a mal que entre esa auto de ocupar el suelo ajeno, la obligaeion de permitir la 
ridad i la de la Academia Española, me at.~nga a entrada de trabajadorRs para la limpia i reparacion 
ésta. riel acueduct.o i de las obras de arte que contenga, la 

El diccionario de la lengua dice: inRpeccion i cnidndo de él i to':¡avía p,lf(¡Ue Íltlperfec-
«Prerlio.-Heredad, hacienda, tierra o pose-itilj cionan el )Jl'8,lio bil'vj,mt,~ cl'uzáll,jo¡" a vec;es en di-

inmueble. Vl\rsas ,1irtrcim\E's con c'mees pl'of'mrlol' i anchos. 
Heredad.-P.Jfcion de terreno cultiva'lo, hacienda 1 si es ubligacion de locl propietarios soportar estos 

de campo, bienes raíces o posesiones. gravámenes, aun en favor de los_industriales,ítpor 
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qué a esos mismos propietarios sobre los cuales pesar;. I Están cubiertos los bosques de la antigua Arauca
tantas gabelas, si quieren establecer una industria' nía de espléndida madera para construcciones, i a 
habíamos de negarles la fuerza motriz del agua que causa de la carestía de la esplotacion, casi no se 
cruza su fondd siente allí el ruido de la fábrica, pues nos hacen 

1 aun cuando sea efectivo, señor, que, segun el competencia los labradores norte-americanos; con 
proyecto de la otra Cámara-que es el que yo pre- ricos yacimientos importamos gran parte del azufro 
iiern-el propietario que aprovecha de una caida de que consumen nuestra viñas; tenemos que pagar al 
agua no contribuye a los gastos de limpia i conser· estranjero el papel que emplean nuestros diarios, los 
vacíon del canal que atraviesa por su fundo, tambien sacos vacíos, el carbon de piedra (con mantos ricos 
lo es que el dueño del acueducto no indemniza al de esplotar), los carruajes, las herramientas agrícolas 
propieiario del terreno que corta e imperfecciona con i mil otros objetos que conviene dar facilidad para 
su cana! de mucha~ de las molestias i pel:juicios que que se produzcan aquí, reduciendo así los pagos a.1 
le ocasiona. esterio)'. 

:;\[e parece por esto que no hai equidad en im· Dictando leyes que den facilidades a todos los 
poner la servidumbre de acueducto en beneficio industriales i que a los que deseen hacerse industria
del Ilgricult0r i del industrial, al propietario del sue- les les permitan formar cálculos sin tener que recu
lo i pri val' a este mismo propietario de que, cuando rrir al Congreso en demanda de una concesion, tal· 
de~e() hacerse industrial, pueda aprovecharse de algo vez de un favor, se implantarán industrias nuevas i 
que, sin costal' llada al canalista, ni nada le produce, con ello ofl'ectlremos la manera de ganar la vida mas 
pueda servirle de compensacion. llGlgadamente a nuestros obreros. 

Yo no ~é, señor Presidente, que nuestro Código I La suma lB valores que repr8senta el importe de 
Civil, qne estableció la servidumbre de acueducto las mercaderías, I.Hlsca(ias dentro de la propia nacio
en benu!ício dl1 la industria agdeola i de la industria nalidad parel 8er enviada, al esteriar, sirve para 
m11lUJ',¡ctnrem, haya sido tachado de que at:lque la efectuar pagos en el estranjero por las mercaderías 
propiedad, i tdvez por esto no comprendo que cuan recibidas; deudores i acreedores compensan unos a 
do se desea q!W esos propietarios gravados usen cle otros sus respectivos creditos i asi el comercio, en la 
la fl1elZ:l perdida de (JS:¡S aguas, se sQ!;trmga qne h,1i multitu,l do complejas operaciones de ulla nacíon 
ataque a la propiedad. con el ll1e,carlo universal, contribuye, como faetor 

I"a leí en uno i otro caso puede, eJl mi concepto, importante, a establecer el tipo del carn bio ínter 
edahlecer la servidurn bre; porgue así como el agua nacional. 
de que concede merced i que lleva afeda la servi· Abatido el precio de los productos naturales de 
dnmbrc de acueducto, es un bien natural, la fuerza nuestro suelo, abatida tambien la minería, necesita
motriz que esa agua desarrolla no e3, en la inmel¡sa mas elaborar aquéllos para darles mayor precio a fin 
mc'Yol'ü de los casos, fin u objetivo) de la propiedad de que puedan ser esportables. Que es ilusion pensar 
de las aguas, oscepto el caso contemphdo en el arti- que podamos llevar a Europa, en condiciones favo
culo 5." del proyecto que se rellote a canales cons- rabIes, los frutos naturales de la agricultma na
truidos con fines esclusivamcnte industrialep, en ciollal. 
cuyo (:380 ampara el derecho del propietario que eje Los mercados estranjeros se nos irán cerrando 
cató lit obra Gon el propósito de realizar una empresa paulatinatllente i el alza del interes del dinero con
determinada. tribuirá, junto con la falta de máquinas, que dismi-

t>i¡ ereo tampoco qne por el hecho de establecerse nuyan los costos de proclnccion, a que nos venzan 
un motu!' hayan de lJ.umentar las probabilidades de otros paisGs mas industriosos, i ent0nces el tipo 
qu;) 81 propietalio del agua se vea despojado de su del cambio se mantendrá bajo con persistente tena
d"lccho, pues pienso que esto dependerá siempre cidad. 
elel C'U·áCLel' i de las costumbres del dueño del predio Al discutirse los Jemas articulos del proyecto, 
sirviente, i éstos no se modifican porqnc el agricultor tal vez se me presentará la oportunidad de hacer 
se haga industrial-manufacturero. otras obsPl'vaciones, señor Presidente. Por ahora 

'IU8 !lO diviso los inconvenientes de esta lei, dejo la palabra. 
le daré. mi voto, sefior Presidente, porque deseo fa- El señor Sa'nfuentes (don Vicento).-Pido la 
3ilÜllr el camino a todos, tanlo al peC¡UtIlO industrial palabra, señor Presidente. 
que )H'cc.,ita mover una rueda para torcer el lino que El señor Reyes (Presidcnte).--Tiene la palabra 
eO,'<.dla i que se lo estorba el dueño del callal ~tl la el señor Senac'or. 
pr'Hincia de Aconc06ua-segun se aseveró ante la ]~l señor Sanjuente.s (don Vicente).-Como 
H'lllOrable Cf,mam de Diputados-tanto al pequeño, ha oído ei Senado, se irata de ,lefender el proyecto 
digo, como ~d gnm capitalista que puede dar vida a con elmislllo proyeclto, diciendo qlle se consultan en 
v,!.da" emprSB,,8j porque si desearnos tener moneda él éste i el otro remedio para impedir el robo de las 
metálica, "8 berza poner en adiv:dad nuestro pocIer aguas. 
productor. Pero no he oído un solD argumento que tienda a 

Lo.! prududos ele la j¡¡dustria agdcola alcanzan convencerme de lo contrario de lo que h8 sentado: 
preci·.Js bajos en Jos mercados estranjel'os: el cobre todo se ha vuelto una enumeracion de lo~ llledio~ 
chileno s() paga a 4-1 libas la t:melada de 2,240 li- que proporciona el proyecto para evitar esos robos. 

los valllre~ ele espc-l'tacion nacional son En una palahra, todo ha si,lo hasta ahora medidas i 
li j, en r"lrnb:o, tC:IHlIllOS que importar todo arbitrios de carácter impracticable. 
l.~ '1'1-: UJ:m:':F, casi to:lo aquello d,l que nos ser-¡ Entre ~an.to, señor, el l.ejislador debe bu~car .lo~ 
VllllOS. hechos pl'aetl<Jos, no debe lr solo tras de la CIenCIa 1 
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de la poesía. En buenos términos, esta lei, con su 
reglamentacion, se me figura algo parecido a los 
amores platónicos. 

Esta lei va a ser, en materia de medidas para res· 
guardar el derecho de los propietarios de aguas, como 
los amores platónicos, que viven de bs ilusiones, 
miéntras qu," en provecho de los ladrones de aguas 
va a ser mui ejecutiva. 

Se ha dicho que los grandes bosques que hai en 
el sur están perdidos por falta de estas fábricas, a las 
cuales va a impulsarse i a dar desarrollo por medio 
de esta lei. 

Pues bien, yo preguntaria al señor Senador que 
tal dice, si los grandes bosques que hai en el sur no 
pertenecen acaso a los propietarios que, desde el 
nacimiento de un rio o de un arroyo hasta la costa, 
son du@ños absolutos del terreno i que, por consi
guiente, no necesitan para nada de estas concesiones 
para establecer las fábricas que quieran. 

El señor Santelices.-¿Me permite Su Señoda 
una interrupcion1 

El señor Sanfuentes (don Vicente.)-Como 
nó, señor Senador. 

El señor Santelices.-Su Señoría ha olvidado 
que hai una lei que no permite comprar mas de cierto 
número de hectáreas en los terrenos del sur que úl· 
timamente han salido a subasta pública. 

El señor Santnentes (don Vicente.)-Eso es 
ahora, pero hai muchos que han comprado con ante· 
rioridad a la lei a que se refiere Su Señoría. 

Por otra parte, si el argumento de Su Señoda 
tiene alguna fuerza, preciso es reconocer que solo la 
tiene en cuanto se refiere a los propietarios de las 
riberas de los rios i que deja fuera de combate a los 
dueños de las llanuras, que S0n en mucho mayor nú· 
mero que los primeros. 

Por todo lo dicho, señor Presidente, sigo creyendo 
que no se ha COJ~testado a una sola de mis observa· 
ciones i mui en espet'ial a aquella en que yo he hecho 
mas hincapié: la que se refiere a los robos de agua, 
lo que por ser tan claro como la luz del di a, han te· 
nido que reconocer los honorables Senadores que 
defienden el proyecto. 

Ahora, el supuesto que para combatir mi indica
cion hacia el honorable Senador de Maule, de qU'l el 
dueño de las aguas rompiera el canal para perjudicar 
al industrial, es un caso remoto i mni poco probable. 

Sostengo, pues, la indicacion que he formulado, 
i r0garia al señor Se-::retario que la leyera porque he 
introducido en ella una modificacioll, de acuerdo con 
el honorable Senador de Tarapacá. 

Por lo demas, ya he esplicado las razones que ten 
go para formularla desde luego i, corra la suerte que 
quiera, yo pediré que se vote. 

Ruego al señor Secretario que lea mi indicacion, 
que propongo como un inciso. 

El señor Reyes (Presidente ).- ¿Al artículo 1.0, 
señor Senador. 

El señor Sanjnentes (don Vicente).-Nó, se
ñor Presidente; es al artículo 8.° 

El señor Reyes (Presidente).-Pero la illdicacion 
de Su Señoría no podrá votarse en este momento, 
puesto que no esti en díscucíon el artículo a que elJa 
se refiere. 

El señor Sanj~tentes (don Vicente).-Si no 

pido que se vote desde luego, señor Presidente; solo 
deseo que se lea, para que el Senado conOZCtl la mo
dificacion que mi indicacion ha recibido últiu::a
mente. 

El slIñor B((j'l'OlJ Luco.-Es solo para que se 
la tenga por presentada i los señores Senadores pue. 
dan estudiarla. 

El señor GrtndaJ'illas.-Pido la palabra, se· 
ñor Presidente. 

El señor Reyes (Presidente).-iHa concluido el 
señor Senador por Chiloé~ 

El señor Sanjuentes (don Vicentej.-Sí, señor 
Presidente. 

El señor Reyes (Presidente) -Tiene la palabra 
el honorable Senador de Maule. 

El señor GandarillaS.-Casi lIO podria decirse 
que se han presentado ob3ervaciones contra el artícu· 
lo que estamos discutiendo, pues todas elJas se hall 
reducido a una tola, a saber: estE' proyecto va a am· 
parar el robo de las aguas, que es un mal endémico 
en el pais. 

Hasta ahora no se ha dicho atta cosa, i come co
mentario se ha insinuado el temor de que todos los 
industriales en cuyo provecho va a dictarse esta lei, 
se conviertan en otros tantos ladrones que, en vez de 
usar del agua de los canalep, 1'11 mover las míl'luina
rias de sus fábricas, las destinaran a usos no autori
zados por la lú en proyecto. 

S~ ha dicho tambien que con esta lei va a crearse 
una servidumbre que pesará sobre los dueños de ca· 
nales. 

Es posible que así seaj pero lo cierto es que tamo 
bien se crea una servidumbre que pesará sobre los 
industriales que quieran utilizar esas aguas, puesto 
que no solo se les obliga a ejewtar ciertas obras 
costosas para poder emplear la fuerza motriz de las 
aguas, sino tambien a mantener el cunal en condi
ciones de solidez i seguridad a fin de qno nlJ perjll' 
dique al dueñlJ de las aguas. 

Con esta clase de objeciones puetlo irse demasiatlo 
léjos. Creo que cuun-Io el Senado-consulto del año 19 
estableció la servidumbre de acuedllcto i p~rl1liti6 
usar de las vgl1as fluviales tlentro do 103 fundos por 
donde corrian para utilizarlas en el regadío de 108 

campos, tambien se podia haber dicho que ésa era 
una mala dis[losicion, por cuanto podian inundarse 
los terrenos i pcrjlldicarse la agricultura. Afortuna
damente para el desarrollo agrícola del pais, no hubo 
en tÓllces tales temores, i pudo en tónces ponerséI a 
su servicio las aguas corrientes. 

Ahora, si a mas de servir para el regadío, poJemos 
utili~arlas como fuerza motriz en favor de la indus· 
tria fabril, iq ué razon habrá para deBperdicial' esta 
venbja1 El agua es un bien nacional de uso plíblico, 
i al conceder el uso de ella para canales de regRdío, 
el Estado no se ha privado del derecho de cCllcecler 
tambien el uso .10 ella como fuerza competente pal'i< 
el desarrollo de otra clase de industrias. El agua es 
un dón ,le la naturaleza, que no puede ser monoJlo
lizado en beneficio de unas cuantas personas o de 
ciertas i determinadas industrias cllando hai otrr..s 
que tam hien pueden utilizar sus servicios. No es 
posilJle que por temores imajinarios se vaya a des· 
perdiciar la ventaja de emplearla como fuerza motriz 
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siempre que su empleo no ofrezca j·JCallVe!li.'nt"" se ver¡(j,llen, '¡re" qlle p Hlria hacerse sin inconve-
sérios i peligros reales. ; nL"llt.'. . 

Esos inconvenientes i esos peligT'¡s es lo qJU' y.l ti!) (ju;¡n,io ll'g¡w [,1 caso podrá propon~ri\e eso. 
di viso en el uso de hs aguas de regil(l{o como flleJzt El señor Sanfnentes (dun Vicente).- Pue~ 
motriz; a lo ménos no creoq ne esta lei vaya a aumentar prupongalo Su Señoría i yo lo acepto. 
los peligros que actualmente existf\U i que seguirían El señor Ganda,t'illas.-Yo rambien la acep-
existiendo aun cuando no llegue a ser lei el proyecto taré si Su Señoría lo prlJpone. 
que estamos discutiendo. iSe roba actualmente las No se trata, puos, de ,lejar a los dueños de aguas 
aguas de los canales1 A·;{ se dice. iPuede seguÍ': h~- (lB sitl1acion ,le qnil ¡JUelan ser burlados o menosca
ciéndose este robo tanto detlpues de aprobaroe la leí bados en sus derechos. P"r el contrario, la reglamen. 
como sin que se la apruebe? Indudablemente. Entón taeion de este pr1yecto tiende a favorecer a los 
ces iqué nuevo peligro i que maY'Jr i!lcon velliente se dueños de las agua", para que éstas no puedan 
va a crear con su aproba(;ion7 Francamente, Y') no sustraerse, i col'10a a los industriales en una situacion 
diviso ninguno; i al contrario, creo qlHl eon esta ]"i· , l' . 1 1 

~ casI imposit) e; ca,.;! no es ';OIweSIUIl ti 'lue se eH 
se va a restrinjir mucho el mal cuyo aumento temen haee. 1 a p{~.'a!' de eso, se dice todavía que se va a 
algunos señores Senadores. favorecor i hasta reglamentar el robo de las agllas, 

lYliéntras tanto, ese mal del robo de aguas no PS como ha did!o el señor Senador de. Chiloé, cuando 
tan grande corno se lo supone, i esa <'lJf,'rmeda 1 se trata precisamente de contenerlo, para que en lo 
endémica de que tanto se ha habla,lo ni es ef'lctiva sueesivDIlo g., h'lga o al ménos se lo evite en cuall
ni es tan cierta ni tan graVl~ como Sil dice, I aunque Jo to ,lea posible. 
fuera, lo cierto es que lo mismo puede robarse hoi 

Respecto de una observacion que mereció este 
como mañana i seguramente mañana podrá roharse 

artÍeu10 al honorable Senador por Cautin, acerca de 
ménos, porque el proyecto que discutirWIS da mas 

que no convenia colocilf los cauces naturales en las facilidades a los dueños de las aguas para vijilar sus 
mismas condiciones que los cauces artificiales, mo 

canales e impone penas que ántes no existian como 1 h 
parece que "11 parts ha sdo contestada pOI' e OIlO-castigo a los usurpadores. 
rahle SOIH¡dor de ;\Ialléco, por cuanto el proyecto se 

Se dice tambien que yo me opongo a la inllicacioll refiere no solo a los caueé,; que a',raviesen ulla pro. 
del honorable Senad'Jr de Chiloé fundado en qUA el pie,lad, sino tambien a los que pasan por los deslin· 
dueño de las aguas puede rompe!' intenciorlfllmente des de ella. 
el canal a fin de hacer aparecer como ladron al 1 El Có ligo Civil limita el uso que puede haCEr t e 
industrial, i se da a m.tender que con esta s\1po~icion, 1 1 lail aguas un propietario Gil cuanto el dueño l e a 
que se llama antojadiza, convierte en pícaro a todos .. 

hercllad anterior haya adquirido por prescnpcion u 
los dueños de canales. 

otro titulo el derecho de servirse de la misma agua; 
Yo no he jeneralizado el punto hasta eS(l estremo; pero este derecho adquirido así no está reglamentario 

pero, como el caso es posible i mas que posible, pro- para el efecto de que en este proyecto se trata. Por 
bable, i, como de realizarse, las p9nas en que incurri eso era necesario tomar en consideracion tambien los 
ria el industrial que ha establecido una fábrica son cauces naturales, sin desconocer que, segun el Codigo, 
gravísimas, he llamado la atencion a est€ peligro i los d\v'ño" de un predio pueden hacer uso del agua 
me he "PU("sto a la índicaeioll pUnj~le no :1e querid" de esos cauces pena úHevar los animales, mover sus 
dejar es puesto i a merced de un mal inteneionado HI molinos, etc., vol vienrlo el sobrante a su eaucc. 
industrial que ha invertido sus cilpitales en una Por lo demas, yo crco que no puede decirse que 
negociacioll que por un accidente de esta clase puede este artículo primero importe una injnsticia o un 
verse privado por algunos año~ del ejercicio de ~ll men ¡scabo del derechv ajeno, puesto que todo el 
industria. proyecto no tieude sino a hacer que este goce de las 

Ademas, en la in 1icacion del señor Senador no se aguas sea sin perj uicio del derecho de los dueños de 
dice si el perjudicado puede o no reclamar de la las mismas aguas. Yo por eso le daré mi aprobacion 
pena impue~ta ni si puede o no probar que no ha al articulo. 
tenido parte en la snstraccion de agua o en la rnptu· El señor Sltnfttentes (don Vicente.)-A fin 
ra del canaL Nada se le permite probar. t8e rompio de evit.ar que los industriales queden eSpllestos a que 
el canal1 Pues paga; ivolvióse a romper? Pues se le se les impute la sustraccion de aguas sin haberla 
suspende su industria. Esto, como vé pI Senau(), eB cometido, yo propongo que se agreguen estas pala. 
demasiado grave para aceptarlo sin discusioll ni bras: «no serán, sin embargo, respomable.s en el caso 
exámen. de 'lu8 prob"ren que no se han aprovechado del agua 

Sin embargo, yo no me opongo a que se consulte para otlOS usos.}> 
una disposicion de esta naturaleza, siempre que con El sFñor Ganda'l'illas.-N o estoi mui distan
ella se den garantías a los industriales ,le no ser mo- te de aceptar la pruposicion de Su Señoría; pero 
lesla,Jos injusta o maliciosamente. cuando llegue la discusion del articulo 8. Ü se verá eeo. 

Todos esos detalles se tomarán en COllsideracion :El señor Sanjuentes (don Vicente)-Está 
cuando llegue el momento de discutirse lf\ indicacion bien; que se tomo nota. 
del honorable Senador en el artículo 8. o Puelle suce- Puede agregar esa fraslO a mi indicacion, señor Se-
der que la acepten algunos señores SenadoreR; yo la cretario. 
creo inIleceBaria. Pero, si se llegarfl a e~tablecer que El spñor Reyes (Pl'esirlente).-EI señor Secreta
los dueños de canales de desvl') clebiln responder de Jio desearia saber c¡¡tl fijeza lo términos en que deb0 
las alteraciones o sustracciones de agua que por ellos tomar nota de la indicacion. 
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El señor Sanjuentes (don Viuente.)-y o le 
dicbHé: «sin emb3rgo, !la serán respollso.bles en el 
caso de que probaren que no se han aprovechado del 
agua.» 

~l s~ñor SecretariQ.-¿Esto se agregftria como 
un lIlClSO al artículo 8.°7 

El señor Sanjuente.'l (don Vicente.) - Sí, 
señor. 

El señor Balmaceda.-Supongo que está tarn 
bien en discusion el artículo 1.0 que yo he propuesto 
en reemplazo del artículo de! proyecto. 

El señor Reyes (Presidente).-Sí, señor Se
nador. 

El señor Bal1naceda.-Sí me permite el señor 
Presiden te ... 

El señor Reyes (PresiLlellte).-Puede Su Señoría 
usar de la palabra. 

El señor Bal,nacedrt.-Es indudable que el 
artículo del proyecto, en la torma en que está C(ln(~e 
bido, es un ataque serio al derecho de propie.lad, 
porque el dueño de las aguas de un canal va a sufrir 
perjuicios que probablemente no serán tomados en 
cuenta en este proyecto. 

Las filtraciones de un canal dp desvío pueden im
portar una pérdida considerable de aguas i no me pare 
cejusto que soporte este anebaLaruiento de un derecho 
el dueño del acueducto. De ahí es t¡ne habland0 de! 
artículo 2.° he tenido ocas ion de referirme a esta 
materia, porque en ocasiones pueilen hilber filtracio
nes de tal naturaleza que hagaR desaparecer un 
canal. 

Un cauce de desvío, que puede ser de 8stension 
considerable, importa tarnbien otro ataqll8 al derecho 

de propíelá 1, por la sencilla razon de que, teniendo 
que recorrer las aguas una mayor distancia, que ántes 
no recorrian, tiene que prodllcirse mayor evapo· 
raciono 

Importa tambien este artículo un ataque al dere
eh') de propiedad, porque se colo~a en condiciones de 
tener que entrar en litijios a los que ahora están en 
tranquila i pacífica posesion de Iv suyo, sin ser per
turb'ldos por nadie. ~Por qué se obliga a litigar a los 
que ántes estaban libres 1e molestias i de intranqui
lidarl7 ¡Por qué se les obliga a tener una observacion 
Inas as¡'¡ ua i constan te de sus canales en resguardo 
de su derecho? Estas nuevas trabas que se imponen a 
los dueños de agua~ ino valen nada~ ¡Cuántos em
pleados necesitarán para el resguardo de los canales, a 
causa de estos desvíos1 Evidentemente este es un sa
crificio considerable qUtl se impone a los dueños de 
canales. 

Por otra parte, i libreme Dios .le querer atacar la 
industria ...... . 

El señor Reyes ~Présidente).-Siento tener que 
advertir al señor Senador que ha llegado la hora. 

Si Su Señoría piensa hacer otras consideraciones 
podria quedar con la palabra ...... 

El señor Brtlmaceda -Q1ledaré con la pala
bra, señor Presidente, pues tengo que hacer todavía 
algunaR ctras observaciones. 

El señor Reyes (Presidente ).-Se levanta la 
sesiún. 

Se levantó la sesion. 

EruARDo L. HEMPEL, 

J "fe de la Redaccion . 

• • • • • 


